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¡«n.-Dedartmdo admWdoi a va-
Jo» aspirante» a Regiatros de la 
Propiedad.-Pág. 2562. 

Orrfen.-Confirmando en el cargo al 
Profeior de la Escuela Elemental 
de Trabajo y Secretario de la Ofi-
cina y Laboratorio de Orientación 
Profesional de Valladolid. - Pági-
na 2562. 

>rfe«.-Confirmando en el cargo al 
Portero de la Escuela de Arte» y 
Oficios Artísticos de Algedraa.— 
Pág. 2502. 

Jrdeit,-Reponiendo en el cargo al 
Auxiliar de la Escuela de Comercio 
de Sevilla.-Pág 2562. 

Suspendiendo de empleo y 
lueldo, durante el plazo de un mes, 
al Oficial de la Sección administra-
tiva de primera enseñanza de Bur-

, goi.-Pég. 2552. 

"Vdííi.-ldem Ídem, durante el plazo 
de dos meses, al Portero de la Sec-
ción administrativa de primera en-
señanza de Soria.—Pág. 2563. 

Orde/¡. — Separando definitivamente 
del servido al Ayudante interino del 
Instituto Elemental de segunda en-
señanza de La Línea de la Concep-
ción.-Pág. 2563 

Ofííen —Idem Ídem al Inspector de 
primera enseñanza de Logroño,— 

^Pág. 2563. 

p/irfen.-Idem Idem al Profesor de 
' Matemáticas de la Escuela Supe-

rior de Trabajo de Logroño -Pá-
^gina2563 ® 

Prden. ̂ Idem idem Catedrático del 
Instituto de Huesca.—Pág. 2563. 

g » DE JuiTici* 

><íen.-Normas sobre nombramiento 
ae sustitnto de los Registradores de 
IB Propiedad.-Págs. 2563 y 2564. 

lOré 
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mo 5 de mayo úiti-
M t A ? depuración de ios Patro-
ioMHuVSl' ¿""daciones benéfico-
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Orden.^Qw los Jefet de los Centros 
y Establecimientos que detalla la 
Orden circular de 14 de febrero de 
1936 (D. O. núm. 41) remitirán an-
tes del día 8 del próximo mes de 
agosto, relación de los Jefes y Ofi-
cíales de plantilla y agregados.— 
Pág. 2564. 

Alftfreeea taonorstrlM Anzlliarea de 
VontabllMad 

Or¿«rt.—Nombrando Alféreces hono-
rarios Auxiliares de Contabilidad, 
a D Manuel Apolo Melchor y 
otros.-Pág. 2584. 

Aaoenaoa 

Orafert.-Concede el empleo de Alfé-
rez Legionario al Subteniente don 
Dativo Fernández Sánchez y otro. 
Pag. 2564. 

Ortfen.—Idem empleo de Subteniente 
a los Brigadas de la Legión D. Ri-
cardo López Soler y otros.—Pá-
ginas 2564 y 2565. 

Orcfen.—Idem empleo de Brigada a 
los Sargentos de la Legión D . Gre-
gorio Ortega Gutiérrez y otros.— 
Pág. 2565. 

AHlmllaolonea 

Ofífert.—Causa baja en la asimilación 
que le fué concedida por Orden de 
23 de enero último (B O. núm 97) 
el Teniente Médico honorario don 
Manuel del Valle Vidal.-Pág. 2565. 

Orcferr. —Confiere las asimilaciones 
que señala al personal de Médicos 
civiles D . Ramón Baltar Domínguez 
y otros.—Pág. 2565. 

Orrfen.—Confirmando las asimilacio-
nes concedidas a los Veterinarios 
D . Julio Martín Berruezo y otros.— 
Pág. 2565. 

Orcfert.—Concede asimilación de Ve-
terinarios a D Eteivino Gil Río y ' 
otros.-Pág 2565 y 2566. 

Ortfen.—Causa baja en el empleo de 
Alférez provisional de Ingenieros • 
D. Juan Barrenechea Iruretagoyena. 
Pág. 2566. 

Oondootorei aatomoTlIiita* 

OrdbK.-Nombrando conductores del 
Servicie da AutomuirlUmio «i<e Ma-

rruecos a l ^^raóna l de la relación 
que acomuna .-Pág . 8566. 

Ueatinoa 

Or<i«n.—Destinando, en comisión, a 
la Dirección de Mutilados de la 
Guerra, al Teniente Coronel da In-
fantería D. Felipe Pérez Ampudla 
Pág. 3566. 

OrdOT.—Idem a los Cuerpos y Unida-
dea qae expresa a los Jefes y Ofi-
dales de Infantería D . Rafael Gon-
zález Fernández y otros. — Pági-
na 256a 

Or¿c» .—Idem a disposición de los 
Excmos. Sre» Qenerale» de los 
Cuerpos de Ejército que expresa a 
loa Oficiales de Infantería D. Jesús 
Rodríguez Castro y otros.—Pági-
nas 2568 y 256r. 

Orete».-Idem, eo comisión, a la Aca-
demia de Sargentos de San Roque, 
a l). Julio de la Torre Galán y otro. 
Pág. 2ser. 

Onie/i.—Dejando sin afecto el destino 
conferido por Orden de 8 de junio 
último (B. O . uúm. Í233) al Coman-
dante de Caballería D . Ignacio Te-
llaeche Aldasoro.—Pág. 2567. 

Oríten.—Destinando al 4.® Regimiento 
de Artillería pesada a los Oficiales 
de Artillería L). Luis Sancho Zal-
duendo y otros. - Pág. 2567. 

Orrfe«.—Idem al 6." Cuerpo de Ejér-
cito al Capitán de Ingenieros don 
Máximo Viilanueva Jiménez —Pá-
gina 2567. 

Orden.—Uem, en comisión, al octavo 
Cuerpo de Ejeicito al Alférez pro-
visional de Ingenieros D Luciano 
Fernández de la Vega —Pág. 2567. 

Qrefert.—Idem a los puntos cî ue indica 
a ios Jefes y Oficiales de Intenden-
cia D. Lamberto Martínez Uiez y 
otros.—Pág. 2567. 

. Orden.—Idem al 7." Cuerpo de Ejér-
cito al Oficial 1 d e Oficinas Mili-
tares I). Pedro Pérez Puebla.-Pá-
gina 2567. 

Orden—Idem a la Sección de Mate-
rial de la Secretaría de Guerra, al 
Inspector- de los Servicios Farma-
céuticos del Ejército del Norte don 
N^ue l Zabala Lara.—Págs. 2567 y 

Orden.—Idem a disposición dél Exce-
lentísimo Sr. General Jefe de las 
Fuerzas Militar** da Marruecos de 
los Oficíale! moros de la relación 
(jue «coai(N|tta,-P«g. SWS. 
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Orffen.—Habilitando para ejercer el 
empleo de Teniente Coronel al Co-
mandante de Infantería D . Hipólito 
Fernández Palaclo8.-Pág. 8568. 

••dalla d« ••MmlMrtoi »mr im Pateta 

Onfen.—Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a los Jefes 
y Oficiales de la relación que acoiA-
paf la .-Pág. 2568. 

OOaUUtfad de ConapMaiMita 
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Orrfe)».—Asciende al empleo de Te-
niente de Complemento de Infante-
ría a los Alféreces D. Alejandro Or* 
tea Nachón y otros.—Págs. 2668 y 
2669. 

Ofi/e/i.—Idem al empleo superior In-
mediato al Teniente de Complemen-
to de Ingenieros D . Nicolás Villa-
longa Cotoner .—Pág. 2569. 

Deíttnw 

0/-rfflrt.—Rectifica Orden de 30 de Io-
nio último (B. O . núm. 255) respec-
to del destino y nombre del Alférez 
de Complemento de Infantería don 
Angel Rengel Olivares.—Pág. 12669. 

/fábaOocioHes 

Complemento de Artillería D, A> 
tonlo Soto Or lón .-Páf f " " "" 

Orden.—Idem idem la 

OiTcfen.—Habilita para ejercer el em-
pleo de Capitán al Teniente de 
Complemento de Infantería O. JeBds 

último (B. O. núm. 242) respU 
de los apellidos del Alférez deCDm, 
plemento de Sanidad Militar don 
Manuel Ramón Rubén.—Pág. ÜM, 

SaiciDii OE H«Rm " • 
OontiBoa 

Velasco Castro.—Pág. 8669. 

Pmmaaaot 

Orden.—PaBi a situación de Proce-
sado el Alférez de Complemento de 
Infantería D. Jerónimo Llorapar Ca-
nella8.-Pág. 2669. 

Rectlficactotus 

Orcíen.—Rectifica la Orden de 10 del 
actual (B. O . núm. 265) respecto 
del nombre y empleo del Alférez de 

la m el inrrid* 

Orden.—La concede al personal deIi 
Armada de la relación gue acoa. 
pana .-Pág .2569 y 2670. 

Anuncios oflcialea 
Comité de Moneda Extran)era.-C(m. 

bios de compra de monedas. 

Excmo. Ayuntamiento de Biltwo, 

tomiismcioii M JUSTICU 

Edictos y requisitorias. j 

Presidencia de la Junta 
^ Técnica de! Estado 

Ordenes 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo que dispone la orden de 5 
de febrero y la Circular de 5 de 
enero últimos, y de acuerdo con 
lo propuesto por esa Comisión: 

Se declaran Incluidos en el 
Cuerpo de Aspirantes a Regis-
tros de la propiedad a los oposi-
tores últimamente presentados, 
cuya relación se acompaña y se-
rá fijada en el sitio de costum-
bre en esa Comisión, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 23 de julio de 
1937.=Seguiido Aña Tiiuiiíal. 
=Fraiicisco ü . Jordaiia. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de justicia. 

con pérdida de todos los habe-
res devengados durante el tiem-
po de suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=Fran-
clsco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a U. LaurentinO 
(jarcia Alonso, Profesor de la 
Escuela Biemental del Trabajo, 
y Secretario de la Oficina Labo-
ratorio de Orientación Profesio-
nal de Valladolid, de conformi-
dad con la propuesta de la Comi-
sión de Cu tura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi-
mo y órdenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación; dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Laurentino Qarcfa Alonso, 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Cayetano Ra-
banal González, Portero de la 
Escuela de Artes y Oficios Ar-
tísticos de Algeciras (Cádiz), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último, y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis-
pongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. Cayetano Rabanal Gonzá-
lez, con pérdida de todos ios ha--
beres devengados durante el 
tiempo de suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=Pran-
cisco O. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre | 
último, y órdenes de 10 del mis-
ma mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación; dispongo: 

La reposición en el cargo de] 
D. José Cobos Estrada, con pér-
dida de los haberes devengados | 
durante la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos I 
años. Burgos 24 de julio de 1931, ¡ 
=Segundo Año Triunfal.=Fran-
cisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comistói| 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr,: Visto el expedien-
te Instruido a D. José Cobos Es-
trada, Auxiliar de la Escuela de 
Comercio de Sevilla, de confor-
midad con la propuesta de l a 
Comisión de Cultura y Enseñan-

%m 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. J o s é Enrique 
Quesada de la Veg^, Oficial de 
la Sección Administrativa del. 
Enseñanza de Burgos, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de novemDre 
último, y órdenes de lü delmM 
mo mes, y 17 de febrero pasaí'"« 
para su aplicación; dispongo; 

Suspender de e m p l e o y sueíd 
durante el plazo de un mes,ii 
partir de la publicación deiaF 
sente Orden en el BOLCTN W J 

ciAL DEL ESTADO, a dicho Sr, U 

osé ' Enrique Quesada de 

a V. E. wüchf 
24 d e j f , Año triunfal' 

«^Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de l a-Co* 

de Cultura y EnsefliiflW' 

Enrique 

los guarde 
años. Burgos 
1937.=Segundo 



Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Bernabé Se-
bastián Bartolomé, Portero de la 
Sección Administrativa de pri-
mera Enseñanza de Soria, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último, y órdenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación; 
dispongo: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de dos meses, 
a partir de a publicación de la 
presente Orden en el BOLETÍN 

OFICIAL DEL ESTADO, a dicho se-
ñor D. Bernabé Sebastián Bar-
tolomé. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 1937. 
«Segundo Año Triunfal.==Fran-
cisco Q, Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

brero pasado para su aplicación, 
dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Teógenes Ortego 
Frías, debiendo ser dado de ba-
ja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 24 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.«Fran-
cisco G. Jordana. 

S r . Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.; Visto el expedien-
te instruido a D. Máximo Her-
nández Jiménez, Ayudante del 
instituto Elemental de2.®'Ense-
ñanza de la Linea de la Concep-
ción (Cádiz), de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre ültimo, y ór-
denes de 10 del mismo mes y de. 
17 de febrero pasado para su 
aplicación; dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio ,de D. Máximo Hernán-
dez Jiménez. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 24 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=Fran-
cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Teógenes 
OrtegoFrias, Inspector de 1En-
señanza de Logroño, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo tnei y de 17 de ie-

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Ricardo Vinos 
Santos, Profesor de Matemáti-
cas ' de la Escuela Superior de 
Trabajo de Logroño, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
última y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y de 17 de febrero pa-
sado, para su aplicación, dis-
pongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Ricardo Vinos 
Santos, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
19.37.=Segundo Año Triunfai.= 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presideute de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Juan Boned Bo-
nell, Catedrático del Instituto 
de Huesca, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre ültimo y Or-
denes de 10 del mismo mes y 
de 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Juan Boned Bo-
nell, debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

C O M I S I O N D E J U S T I C I A 

Orden 

Visto el oficio de fecha 6 de! 
corriente mes. que eleva a esta 
Comisión' el Registrador de la 
Propiedad de Redondeia, en el 
que manifiesta: Que el Regis-
trador interino nombrado para 
Puente-Caidelas, D. Senén Mar-
tín Hernández, tomó posesión 
del cargo el dia 17 de mayo úl-
timo ante el Sr. Juez de pr mera 
instancia de Sigüenza, con arre-
glo a lo dispuesto en la Orden 
de 12 de marzo pasado, por ha-
llarse desempeñando el cargo 
de Teniente Ayudante en el 8.° 
Batallón del Regimiento de In-
fantería de La Victoria núm. 28; 
que-el Registradbr de Redonde-
ia fué designado interinamente 
Registrador de Puente-Caidelas, 
con arreglo al cuadro de susti-
tuciones anexo al Reglamento 
de Registradores; que no ha-
biéndose personado en el Re-
gistro de Puente-Caldelas don 
Senén Martín Hernández, des-
pués de la toma de posesión, ni 
habiendo sido designada perso-
na que le sustituya en el cargo, 
el informante se encuentra en 
situación anómala, y consulta si 
debe seguir desempeñando inte-
rinamente el Registro indicado, 
y en caso afirmativo si tiene de-
recho al percibo de los honora-
rios que el Reglamento del Co-
legio de Registradores le asigna. 

Considerando que la Orden 
de 12 de marzo de 1937, inspi-
rada en el propósito de evitar 
perjuicios a quienes prestando 
servicios militares sean nombra-
dos para cargos públicos, autori-
za que pueda tomarse posesión 
del cargo ante la autoridad com-
petente en el lugar donde se 
cumplan los servicios militares, 
cuando sé aplica a ios Registra-
dores de la Propiedad, ha de ar-
monizarse forzosamente con lo 
dispuesto en el articulo 309 de la 
Ley Hipotecaria que obliga a di-
chos funcionarios a proponer el 
nombramiento de sustitutos que 
les reemplacen en el cargo, pre-
cepto más necesario en este ca-
so para evitar el abandono de la 
función registral; 

Esta Comisión acuerda: 
Que los Registradores de 

8563 
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la Propiedad posesionados de 
sus cargos de conformidad con lo 
preceptuado en la Orden de 12 
de marzo de 1937, deberán asi-
mismo proponer el nombramien-
to de sustituto según lo ordena-
do por el artículo 309 de la Ley 
Hipotecaria. 

2.° Que hasta que el sustitu-
to nombrado no se encargue de 
la oficina continuará desempe-
ñando el Registro el funcionario 
que se encuentre al frente del 
mismo, con derecho al percibo 
de los honorarios que legalmen-
te le correspondan. 

Burgos 19 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Pre-
sidente de la Comisión de Justi-
cia, José Cortés. 

Sr. Registrador de la Propiedad 
de Redondela. 

Comisión de Cultura y Enseñanza 

Orden 

propuestas de sanciones que es-
timen procedentes. 

Tercero. Las propuestas de 
sanciones irán fundamentadas y 
acompañadas de copia literal de 
las declaraciones juradas pre-
sentadas por los Patronos res-
pecto de los cuales se propone 
la sanción e informaciones prac-
ticadas por las Juntas, en rela-
ción de los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 2 ° de 
la repetida Orden. . 

Burgos 21 de julio de 1937.= 
Segundo AñoTriunfal.==Enrlque 
Suñer. 

Sres. Presidentes de lás Juntas 
Provinciales de Beneficencia. 

Dispuesto por orden de la Pre-
sidencia de la Junta Técnica, fe-
cha 5 de mayo último la depura-
ción de las personas que consti-
tuyen los Patronatos de las Fun-
daciones benéfico-particulares, a 
cuyo efecto se daban por la mis-
ma normas para llevar a cabo la 
mencionada depuración, y sien-
do muchas las Juntas provincia-
les de Beneficencia que no han 
dado cuenta de su actuación en 
materia tan importante, a pesar 
del tiempo transcurrido; esta 
Comisión de C¿/ltura y Enseñan-
za para el mej or y más rápido 
cumplimiento de la citada dispo-
sición ha acordado. 

Primero. Que la depuración 
dispuesta en la Orden de 5 de 
mayo pasado en cuanto concier-
ne a las Fundaciones benéfico 
docentes, deberá quedar total-
mente terminada, en el territorio 
liberado, por parte de las Juntas 
provincia es de Beneficencia, 
antes del 31 de agosto próximo. 

Segundo. Que en esa fecha, 
como plazo máximo, deberán 
remitir a la Comisión de Cultura 
y Enseñanza u organismo que 
pudiera sustituirla, relación de 
las Fundaciones cuyos Patrona-
tos hubiesen sido depurados, y 

Secretaría de Ouerra 

O r d e n e s 

«mtlfionclones 

Para que esta Secretaría de 
Guerra pueda determinar los Je-
fes y Oficiales que han de per-
cibir las gratificaciones de Ins-
trucción e industria sin que los 
créditos para esta atención re-
basen la cuantía señalada por la 
Orden Circular de 14 de febrero 
de 1936 (D. O, núm. 41), los Je-
fes de los Centros y Establecí-, 
mientes que en dicha circular se 
detallan, remitirán antes del día 
8 del próximo mes de agosto, 
relación detallada de los Jefes y 
Oficiales de plantilla y agrega-
dos, con expresión del cometido 
que cada uno desempeñe, te-
niéndose por no recibidas las re-
laciones que tengan entrada en 
esta Secretaría con posterioridad 
a la fecha indicada. 

Burgos 26 de julio de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Alféreces honorarios Auxilia-
res de Contabilidad 

Como comprendidos en lo dis-
puesto en la orden de 26 de ma-
yo último (B. O. núm. 219), se 
nombra Alféreces honorarios Au-
xiliares de Contabilidad por el 
tiempo que dure la actual cam-
paña, al personal que a continua-
ción se detalla, quedando desti-

nado en los mismos Cuerpos de 
procedencia. 

Al Regimiento de Infantería Cas-
tilla número 3: 

Soldado, Manuel Apolo Mel-
chor. 

Brigada provisional, Pedro Ló-
pez Cabal ero. 

Soldado, Manuel Lairado Te-
rrón. 

Al Grupo Mixto de Artillería nú-
mero di 

Artillero 2 ° , José Henríquez 
Pitti. 
Al Regimiento Infantería Burgos 

núm. 31: 
Brigada Complemento, Juan 

Panero Torbado. 
Idem, Jerónimo Norberto Ibá-

ñez. 
Soldado, Fermín Fernández 

Barriales. 
Burgos 24 de julio de 1937.= 

Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán GH 
Yuste. 

Ascensos-

A propuesta del Excelentisi-
Sr. General Jefe del Ejército 

del Centro, se concede el em-
pleo de Alférez Legionario, en 
propuesta reglamentaria por an-
tigüedad, a los Subtenientes de 
la Legión D. Dativo Fernández 
Sánchez y D. Victoriano Serra-
dilla Vega, disfrutando en el em-
pleo que se les confiere la anti-
güedad de 28 de junio último y 
7 de julio actual respectivamente. 

Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gü 
Yuste. 

A propuesta del Excelentisi-
mo Sr. General jefe del Ejército 
del Centro, se concede el ascen-
so a l e m p l e o de Sub ten ien te , por 
antigüedad, a los Br igadas de a 
Legión <iue figuran en la adjunta 
relación, que comienza con don 
Ricardo López Soler y twmin'" 
con D. Felipe liménez Pastor 
disfrutando en el empleo que se 
les confiere la an t i güedad üe i 
del mes actual: 

D. Ricardo López Soler 
D. José María Perrero I 
D. Vicente Suárez Uranga. 
D. Marcelino AlvarezPan'e"" 

mo 

2ñM 
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D. Pedro Hernando Esteban. 
D, Eloy Martín Gonzalo 
D. Inocencio Varona Fuentes. 
D. Félix Vicente Baliños. 
D. Angel Rodríguez González. 
D. León Trinchón Salomé. 
D. Víctor Martínez García. 
D. José Anuarve Martínez. 
D.Juan Fiol Amengual. 
D. Hipólito Villagrás Muñoz. 
D. Felipe Jiménez Pastor. 
Burgos 24 de |ulio de 1937.=» 

Segundo Año Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Qil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro, se concede el ascen-
so al empleo de Brigada de la 
Legión, por antigüedad, a los 
Sargentos de dicho Cuerpo que 
figuran en la adjunta relación, 
que comienza con D. Gregorio 
Ortega Gutiérrez y termina con 
D. José Carretero Sánchez, ios 
cuales disfrutarán en el empleo 
que se Ies confiere la antigüedad 
de 7 del mes actual: 

D. Gregorio Ortega Gutiérrez. 
D. Antonio Fernández Ruiz. 
D. Cesáreo García Méndez. 
D. Luis Pablo Expósito. 
D. Hilario Bernal López. 
D. Eduardo Hikman jílenchaca 
D. Avelino Díaz Iglesias 
D. Antonio Martín Martín. 
D. Juan Brihuega Medranda. 
D. Juan Cogolludo Rayón. 
D. Benigno Rojo Infante. 
D. Francisco Pérez Rodríguez. 
D. Emilio Muñoz García. 
D. Hellodoro Arroyo OómeB. 
u. Manuel Qonzález Fernán-

dez. 

D.José Martín Fleta. 
D. Vicente Selma Allipuz. 
D. José Solano Fernández. 
D. losé Carretero Sánchez. 

Burgos 24 de julio de 1937. 
I Segundo Año Trlunfal.=EI Qq-

fuste Germán Gil 

Aaimilaolonea 
i De acuerdo con lo informado 
i por el Negociado de Justicia de 

I; es a Secretaría, causa baja en la 
I asimilación que le fué conferida 
I gr orden de 23 de enero último 
l S el Teniente Mé-

^ Van ?°"orario D. Manuel del 
vane Vital, quedando en la situa-

ción militar que por su edad le 
corresponda. 

Burgos 24 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto nüm. 110 (B. O. 
núm. 23), y Orden de 1." de oc-
tubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre, 17 de 
noviembre y 28 de Junio últimos 
ÍBB. 0 0 . del E. núms. 15, 34 y 
252, respectivamente), se con-
fieren las asimilaciones que se. 
se detallan a los Médicos civiles 
y soldados Médicos que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a formar parte del Cua-
dro de Eventualidades de la Jefa-
tura de los Servicios Sanitarios 
Médicos del S.» Cuerpo de 
Ejército. 

Asimilados a Capitán Médico 

Médicos civiles: 

D. Ramón Baltar Domínguez. 
jesús Landeira Sánchez. 
Joaquín García Morán. 
Julio Collazo Barreiro. 

Asimilados a Teniente Médico 

Médicos civiles: 

D. Antonio de Soroa y Pineda. 
Alfredo Martínez Arnaud. 
Ernesto Macías de Torres. 

Asimilados a Alférez Médico 

Médicos civiles: 

D. Fernando Martín Rueda, 
Manuel Mlllán Iglesias, 
Antonio Cobas Núñez. 
Marcelino Díaz Guevara. 
Guillermo Santoro Rogers. 
Manuel Cobas Núñez, 
Luis Pimentél Gil. " 
Jesús Losada García. 
Antonio Qrandio Sellas. 
Ceferino González Parreflo. 
Alvaro Rodríguez Fonseca. 
Antonio Rodríguez Martínez. 
Vicente Izquierdo Gómez. 
Alfonso Suárez Granda. 

Soldados Médicps: 
D. Fernando Maldonado Maldo-

nado. 
Joaquín Vaamonde Fernández. 
Francisco Arcos Pérez. 
Eloy Valcarce García. 

D. Luis Santos Sequeiros. 
Manuel Qonzález Torres. 
César Abellas Justo. • 
Burgos 23 de julio de 1937. 

Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Qil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 y Or-
den número 192 de la Junta de 
Defensa Nacional, (BB 0 0 . nú-
meros 23 y 28), y las órdenes 
de esta Secretaría de Guerra de 
28 de octubre y 17 de noviem-
bre de 1936 (BB. OO. núme-
ros 15 y 34), se confirman las 
asimilaciones concedidas por el 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, con fecha 7 
de octubre último al primero, y 
19 del mismo mes a los restan-
tes, a los Veterinarios que figu-
ran en la siguiente reiac ón: 

Asimilado a Veterinario 2 

D. Julio Martín Berruezo. 

Asimilados a Veterinario 3." 

D. Jesús Guadilla Pardo. 
Angel López Marcos. 
Pedro Cabezudo García - Pe-

layo. 
Tomás Agullar Gónzález. 
Burgos 2 4 de julio de 1937. 

= Segundo Año Triunfal El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con lo preceptua-
do en el Decreto núm. 110 de 
la Junta de Defensa Nacional 
(B. O. núm. 28) y disposiciones 
complementarlas, se concede, la 
asimilación a Veterinario 3." y 
se Ies destina a las órdenes del 
Jefe de los Servicios Veterina-
rios del Ejército del Centro, a 
los soldados y milicianos Vete-
rinarios que figuran en la si-
guiente relación; 

Soldado, D. Etelvino Gil Rio, 
del Regimiento de Infantería de 
San Quintín, núm. 25. 

Idem, D. Crescendo Tomé 
Rivero, de la Sección de Mon-
taña de Sanidad Militar de la 
3.® Brigada Mixta. 

Idem, D. Pablo Román Fer-
nández, del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera, 

Miliciano, D. Jaime de la Igle-

2565 
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sia Junquera, de la 10.® Bandera 
de Aragón. 

Idem, D. Cesáreo Salnz Nie-
va, de la Bandera de Burejós, 
destacada en Somosierra. 

• Idem, D. Miguel Lescún Mallo. 

Burgos 24 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste, 

Ba jM 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del 6." Cuerpo 
de Ejército, causa ba)a en el em-
pleo de Alférez provisional de 
Ingenieros,, como comprendido 
en la Orden de 23 de octubre 
(B. O. nüm. 15), el de dicho em- • 
pleo D. Juan Barrenechea Irure-
tagoyena, con destino en el Gru-
po Mixto de Zapadores para la 
División de Caballería y Briga-
das de Montaña, quedando en 
la situación militar que le co-
rresponda. 

Burgos 24 de julio de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Conductores antomoTtllstaa 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el caso tercero de la 
Orden de 22 de marzo último 

, (B. O. núm. 155), se nombra 
conductores del Servicio de Au-
tomovilismo de ^Marruecos, al 
personal civil y militar que figu-
ra en la siguiente relación: 

Soldado, Pedro Quzmán Be-
llido, Batallón Cazadores de Las 
Navas, núm. 2. 

Idem, Manuel Benito Betan-
zos, Ídem id. 

Idem, Juan García Salvador, 
Batallón Cazadores de Melilla, 
núm. 3. 

Idem, Francisco Rodenas Arru-
ti. Batallón Cazadores de Ceri-

• ñola, núm. 6. 
Idem, Miguel Martínez Gón-

gora, ídem id. 
^ Idem, D. José Acedo Santos, 
Batallón Cazadores de Ceuta, 
núm. 7. 

Idem, Jesús Castro Pérez, 
ídem id. 

Idem, Manuel Galvln Casta-
ñal, ídem id. 

Idem, Manuel Gamboa Agüe-
ra, Idem id. 

Idem, José Ejeda Romera, 
Idem id. 

Idem, Enrique Roidán AndÜ-
jar, Wem Id. 

I d ^ , Mesor Chocrón Cohén, 
ídem id. 

Idem, José González Fernán-
dez, Batallón de Transmisiones 
de Marruecos. 

Idem, Ramón Martínez Toral, 
Grupo de Sanidad Militar de 
Melilla. 

Idem, Manuel Dopazo Losa-
da, Segundo Grupo Ligero de 
Artillería, núm. 16. 

Falangista, Jesús Ros Soler, 
Bandera Expedicionaria. Falan-
ge de Marruecos. 

Idem, Ramón Romero Martin, 
Ídem id. 

• Burgos 23 de Julio de 1937. 
==Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

D e s t i n o s 

Por conveniencia del servicio 
se destina en comisión a la Di-
rección de Mutilados de la Gue-
rra, al Teniente Coronel de In-
fantería D. Felipe Pérez Am-
pudia. 

Burgos 24 de julio de 1937.== 
Segurrdo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a ios Cuerpos 
r Unidades que se expresan, los 

i efes y Oficiales de Infantería 
que figuran en la siguiente re-
lación: 

Teniente Coronel, D. Rafael 
González Fernández, del 5.® 
Cuerpo de Ejército, a la Caja de 
Recluta Pontevedra número 50. 

Comandante, D. Isidro Caba-
llero Velasco, al Regimiento In-
fantería La Victoria número 28. 

Capitán, D. Alfredo González 
Ropero, del Ejército del Centro, 
al'Regimiento Infantería de San 
Quintín número 25. 

Teniente, D. Antonio Páramo 
Prieto, del 8." Cuerpo de Ejér-
cito, al Regimiento Infantería de 
Zamora número 29. 

Alférez provisional, D. Ale-
jandro García Jalón, al Regi-
miento Infantería La Victoria 
número 28. 

Idem, D, Fernando de la Gán-
dara de Ustara, ál 6.» Batallón 
del Regimiento Infantería de 
Baüén número 24. 

Idem, D. Ramón Jiménez Gá. 
mez Rull, del Regimiento de 
Cádiz número 33, a la Milicia 
Nacional. 

Idem, D. Ramiro Maeso Alva-
rez, del Grupo Regulares de 
Ceuta número 3, al Batallón de 
Zapadores de Marruecos. 

Idem, D. Alberto AlvarezGar-
cía de Baeza, de la Milicia Na-
cional, al Grupo de Regulares 
de Alhucemas número 5. 

Idem, D. Angel Careado Ma-
riscal, de la Ídem, al Ídem. 

Alférez de Milicias, D. Juan 
Glmard Martín, a la Milicia Na-
cional de Baleares. 

Alférez, D. Enrique GIralde, . 
del Cuadro Eventua de Marrue-
eos, a Cazadores del Serrallo 
número 8. 

Idem, D. Enrique Herrera 
Marín, del Regimiento de Cádiz 
núm. 33, a la Legión. 

Burgos 24 de julio de 1937, 
= Segundo Año Triunfal.= EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qfi-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados a dls-, 
posición de los Exce l e n t í s imos 
Sres. Generales de ios Cuerpos 
de Ejército que se exp resan y 
Unidades que se Indican, los 
Oficiales de Infantería que a con-
tinuación se relacionan: 

6." Cuerpo de Ejército 

Capitanes: 

D. Jesús Rodríguez Castro, 
en comisión. . 

D. Victoriano Flores Herrach, 
Idem. 

D. Manuel Herrera Gómez, 

D. Elpídio Santos García,ideffl 
D. Antonio Vera Rey, jdem' 
D. Antonio Sánchez Cámara, 

' ' ^^Salvador VlnardellBorado, 

Idem 
D.juan Donaire Sánchez, Ídem 

D. Pedro Chillida. 
D. Manuel Jaén. 
D. Alejandro Tejedor. 
D. Germán Clemente Cenita 

Vicente AcediVlárquez. 

Tenientes: ^ 

D. Antonio de Ochcayl^-^ 

píUas, en comlsiófl. 
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D. Francisco de Orta Sierra 
Idem. 

D. Angel Pérez Valderrama 
Idem. 

D. Joaquín Boseh de la Barre 
ra, Idem. 

D. Teraclóri Mandicola, Idem 
D. Félix Manzano iVlárchinio 

Idem. 
D. Juan Fernández Pulido 

Idem. • 
D. Manuel Fernández Pazos 

Idem. 
D. Pedro Amigo Rodríguez. 
D. Vicente Casado Ballesteros 
D. Manuel Rodríguez Cruza. 

Alféreces: 

D. Juan Sanz Aguirre, en co-
misión. 

D. Francisco Dorado Berrnú-
dez, Idem. 

D. Emerenciano Valtierra Gar-
cía, Idem. 

D. Luis García Garcí, ídem. 

8." Cuerpo de Ejército 

Alféreces: 

D. Leandro Sánchez Gonzá-
lez, en comisión. 

D. Emilio Gutiérrez íturbide, 
Idem. 

D. Rufino Fernández Mora, 
Idem. 

D. José Conde Ponte, Ídem. 
D. José SalinaslGIménez, Ídem 
D. Tomás Ruiz Reollo, Idem. 

A dlaaostolón del General Jefe S, 
no» de loa FuerMaa Milltarea de 

rrueooa 

Alféreces: 

D. Juan Nogueral Rodríguez, 
en comisión. 

, D. Esteban Medrano Ortlz, 
' Idem. 

AlTaborlfnl-Sahara 

Capitán: 

i R Pu^®""'?® 'a Gándara San 
i y a n , del 8." Cuerpo de Ejér-

A la Legión 
Alférez: 

I>. )o8é Luis Qll Santlllana. 
Alférez provlalonal: 

I Burgos 24 de julio de 1937. 

Q e t W ° Triunfal. El 

ra-

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina, en comi-
sión, a la Academia de Sargen-
tos provisionales de San Roque, 
como Profesores, a los Oficiales 
que a continuación se relacio-
nan: 

Capitán de Infantería, D. Julio 
de la Torre Galán. 

Idem id., D. Federico Gómez 
de Salazar. 

Burgos 24 de Julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=El Ge 
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Queda sin efecto la Orden de 
esta Secretaría, de fecha 8 de 
unió último (B. O. núm. 233), en 
o que se refiere al destino, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe Accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, del Co-
mandante de Caballería, retira-
do, D. Ignacio Tellaeche Alda-
soro, y queda a disposición del 
Excmo. Sr. General de Movili-
zación, Instrucción y Recupera-
ción. 

Burgos 24 de julio de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al 4.° Regimiento de 
Artillería Pesada a los Oficiales 
de Artillería que se relacionan a 
continuación: 

Capitán, D. Luis Sancho Zal-
duendo. 

Teniente, D. Víctor Relloso 
García. 

Alférez de Complemento, don 
Víctor García Hoz. 

Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recupera-
ción, pasa destinado al 6.® Cuer-
po de Ejército el Capitán de In-

Í;enlero8 D. Máitimo Villanueva 
íménez, del Servicio de Avia-

ción. 
Burgos 24 de julio de 1037.» 

Segundo Aflo Triunfal.e=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, y a propuesta del Ex-
celentísimo Sr. <jeneral Jefe de 
Movilización, Instrucción y Re-
cuperación, pasa destinado en 
comisión al 8.° Cuerpo de Ejér-
cito el Alférez provisional del 
Arma de ingenieros D. Luciano 
Fernández de la Vega, del Bata-
llón de Zapadores, núm. 8. 

Burgos 23 de julio de 1937. 
Segundo año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se detallan, los Jefes y Oficiales 
de Intendencia que figuran en la 
siguiente relación: 

Teniente Coronel, retirado,. 
D. Lamberto Martínez Diez, de 
la Intendencia General para even-
tualidades, a Jefe de los Servi-
cios de Intendencia de la plaza 
de Bilbao. 

Alférez provisional, D. Félix 
Huesa Cruz, de a las órdenes 
del Excmo.. Sr. General del Ejér-
cito del Centro, a las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Burgos 24 de julio de 1037. 
Segundo Aflo Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Qll 
Yuste. 

— . • 
» 

Por resolución de S. E. el Qe" 
neraiísímo de los Ejércitos Na-
cionales, de 22 del actual, el 
Oficial.1.» del Cuerpo de Ofici-
nas Militares, D. Pedro Pérez 
Puebla, pasa destinado del Ar-
chivo General Militar al séptimo 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal.=El Ge-
neral Secretarlo, LQermán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Sección de Mate-
rial de la Secretaria de Guerra, 
al Inspector de los Servicios Far-
macéuticos del Ejército del Nor-
te D. Miguel Zabaia Lara, conti-
nuando en dicho Ejército mien-
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tras su Cuartel General se en-
cuentre en esta Plaza. 

Burgos 24 de Julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. 
ner'al Secretario, 
Yusle. 

El Ge-
Germán Gil 

Por resolución, de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe Su-
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos a los Oficiales 
Moroe que a continuación le re-
lacionan: 

Infanteria: 

Alférez, Sidi Duddu Ben Mo-
hamed, en comisión. 

Idem, Mohamed Benhamed, 
en idom. 

Burgos 24 de julio de 1937.=-
Segundo Año Tr unfal.==f2l Ge-
neral Secretario, Gcrnii^n Gil 
Yiiste. 

nsUllItaclcnM 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 22 del actual, se ha-
bilita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel al Comandan-
te de Infantería D. Hipólito Fer-
nández Palacios. 

Burgos 24 de julio de 1987. 
— Segundo Año Triunfal. =« El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

9I*daIla d« raiyimleatoa per 
la Patria 

De acuerdo c o n el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Querrá, y previo informe de loi 
Servieloa de Intetidencia e In» 
tervenclón de eite Centro, l e 
concede la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria, con la 
pensión e Indemnización anexas 

Íiuea cada uno se señala, a loa 
efea y Oficifilea que ae relaclo-

n i n i continuación, que fueron 
neri4oa por el enemigo en l« ac-
tual campafli, siéndoles de epli< 
caclón ios casos que se citan de 
la vigente Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273.) 

Teniente Coronel del Cuerpo 
de Inválidos, procedente del Ar-
ma de Aviación, destinado en la 
Secretaría de Guerra, D. Isidro 
LorenioSequelra, «gravemente» 
faerido el día 17 de septiembre de 

1936 en accidente de aviación 
en ocasión de regresar de un 
servicio en el Frente de Lozoya, 
Inviniendo en su curación no-
venta y tres día» y comprendido 
en el apartado e) del artículo 5." 
de la Ley, las cantidades que le 
corresponde percibir son las si-
guientes: por la pensión diaria 
2.092'50 pesetas y por indem-
nización por una sola vez, con 
dereciio a la mejora legal por 
ser de estado cesado cuando 
sufrió su iierida 6.600, sumando 
ambas un total de 6.692'fiO pese-
tas. 

Comandante de Infantería del 
Batallón de Montaña Arapiles 
número 7, D. Armando Sánchez 
Fuensanta, herido «grave» el día 
29 de julio de 1936 en el Alto del 
León, en ocasión de mandar 
fuerzas de su Batallón como Ca-
pitán, invirtiendo en su curación 
226 días y comprendido en el 
apartado e) del artículo 5.° de la 
Ley, con la mejora correspon-
diente a la indemnización por ser 
de estado casado cuando sufrió 
las heridas, le corresponde per-
cibir las cantidades siguientes 
por la pensión diarla 4.485 pe-
setas, y por indemnización por 
una sola vez 4.500, sumando 
ambas un total de 8.985 pesetas: 

Capitán de Infantería, del Re-
gimiento Infantería América nú-
mero 23, D. Enrique Usoz Diez, 
herido «grave> el día 15 d e agos-
to de 1936 en la toma d e Eriaiz 
(Irún), invirtiendo en su curación 
46 días y comprendido en el apar-
tado d) del artículo 5.® d e la Ley. 
Le corresponde percibir l as can-
tidades siguientes! p o r la p e n -
sión diarla 600 pesetas y por la 
Indemnización por una sola vez 
2250, sumando ambas un total de 
2940 pesetas. 

Capitán de Infantería de la 
2.' Bandera del Primer Tercio de 
Is Legijín. D, Angel Montejo Na-
yas, nerido «grave» el día 7 de 
octubre de 1933 en la ocupacldn 
del Pelacín de BolguesCAaturlas). 
Invirtiendo en su curación 129 
días y comprendido en el apar-
tado e) del artículo 5.° de la Ley. 
Le corresponde percibir las can-
tidades siguientes: por la pen-
sión diaria 1935 pesetas y por 
indemnización por una sola vez 
3.000, sumando ambas un total 
de 4036 pesetas. 

Capitán de Infantería del Re. 
gímiento Infantería América nú-
mero 23, D. Enrique Laguna 0||. 
ver, herido «menos grave» el 
día 29 de julio de 1^8, en la 
ocupación de los caseríos de 
Ugaldeche (Guipúzcoa), invir-
tiendo en su curación 68 días y 
comprendido en el apartado!) 
del artículo 5.° de la Ley. Le co-
rresponde percibir las cantida-
des siguientes: p o r la pensión 
diaria 1020 pesetas y por indem-
nización por una sola sola vez 
376, sumando ambas un total de 
1.395 pesetas. 

Capitán de Infantería, de la 2.' 
Bandera del segundo Tercio de 
la Legión, D. Francisco IVlartI-
nez Esparza, herido grave el día 
20 de abril último en el frente de 
Celada, invirtiendo en su cura-
ción 26 días y comprendido en el 
apartado c) del artículo 5.' de la 
Ley. Le corresponde percibir la! 
cantidades siguientes: por la 
)en8ión diarla 890 pesetas y por 
ndemnizaclón por una sola vez 
875, sumando ambas un total 

de 2.265 pesetas. 

Capitán de Infantería del Ba-
tallón de Montaña Arapiles nú-
mero 7, D. Gabriel Pairet Obe-
so, herido grave el día 21 de oc-
tubre de 1986, ejerciendo el em-
pleo de Teniente en la posición 
de Monte Alcarregui (Frente de 
Marquina), invirtiendo eii su cu-
ración 164 días y comprendido 
en el apartado e) del articulo 5, 
d e la L e y . L e c o r r e s p o n d e perci-
bir las cantidades s igu ien tes : por 
la pensión diaria 2 . ^ pesetasy 
por indemnización por una sola 
vez S2.000, sumando sitibai un 
total de 4.400 pesetsi. 

Burgos S4 de julio de IMr,-
Segundo Aflo Triunfal.=BI Ge-
neral Secretario, Germán U" 
Yuste. 

0aeliill4«iA« complejo'' 

Aamsos 

Por resolución deS.B.elJe; 
neralísifflo de los Ejércitos^ 
clónales, de 22 del m e s ¿ ; 
se asciende al empleo de Ten'en 
te de Complemento del Arma 
Infantería, por l l e v a r seis mesj 
en el frente, a los Alférecesjf 
dicha escala y A r m a que se» 
presan a continuación: 

D. Alejandro Ortea 
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Hel Regimiento Infantería de 
/lontaña Milán número 32. 
D Cándido González Suárez, 

del liiem Idem. 
D. Fernando Valdés Hevia y 

•Escalera, de Idem Idem. 
Diego Sánchez Eguíbar, 

del Idem ídem. 
D.José Ramón Navia Osorio, 

Idel lüem Idem. 
D, José Antonio Alvarez Fer-

nández, del Ídem Idem. 
D. Manuel Iglesias Solls, del 

lldem Idem. 
D. Jo$é Lorenzo de Lena, del 

lldem Idem. 
D. Ciríaco Oulsasola Urdaniz, 

del Idem Idem. 
D. Fidel Picado Alonso, del 

lldem Idem. 
i! D. Alfonso Martínez Alonso, 

tlel Idem Idem. 
D, Jesús Garda Montero, del 

|Reĝ lmiento Infantería de Monta-
simancas número 40. 

Burgos 24 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=El Qe-

Ineral Secretario, Germán Gil 
íuste. 

Por reunir las, condiciones que 
determina el Reglainento para 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 

¡superior inmediato, con la antl-
püedad de 12 de julio de 1937, 
|ai Teniente de Complemento de 
I ngenieros D. Nicolás de Villa-
lloiiga Cotoner, con destino en 
¡ei Batallón de Zapadores Mina-
llores numero 8. 

„ Burgos 24 de julio de 1937.-
Segundo Aflo Trlunfal.-EI Ge-

^ ' ¿ Sec r e t i f l o , Qeritián Qll 

Destinos 
de junio últl-

i M " ^•"úm.255), queda rec-
Í Í S f i " logue 86 refiere al 
C del A férez de Compie-

R e i í i A n g e l 
Olivares, en el sent do 

Ke que su verdadero nombre es 
y destino a las ór-

f f c .'le lExcmo. Sr. General 
i jete del Ejército del Sur. 

Burgos 24 de 
pegundo Año Tr 
^ ; j ¿ S e c r e t a r i o , 

uliode 1937,= 
unfal.=El Ge-

Germán Gil 

Habilitaciones 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General del 7.' Cuerpo de 
Ejército y a los fines del artículo 
2 ° de la Orden de 23 de noviem-
bre último (B. O. núm. 39), se 
habilita para dercer el empleo 
de Capitán a! Teniente de Com-
plemento de Infantería, con des-
tino en el Primer Batallón del 
Regimiento La Victoria núm. 28, 
D.Jesús Velasco Castro. 

Burgos 24 de julio de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.—El 'íe-
iieral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Procesados. 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nu-
mero 577), el Alférez de Com-
plemento de Infantería D. Jeró-
nimo Llompar Canellas. 

Burgos 24 de julio de 1937-== 
Segundo Año Triunfal.==EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Rectificaciones 

Se rectifica la Orden de 10 del 
actual (B. O. núm. 265), en lo 
que al Alférez de Complemento 
de Artillería D. Antonio Soto 
Orión se refiere, en el sentido de 
que su empleo es el de Teniente 
y su verdadero nombre Juan An-
tonio de Soto Oriol. 

Burgos 24 de julio de 1937.— 
Segundo Año Tr iun fa l .E l Ge-
neral Secretarlo, Qertnán 011 
Yuste. 

La Orden de 16 de junio últl-
tlmo,^ publicada en el BOLETÍN 

OficiÁi., número 242 , en la q u e 
aparece el ascenso al empleo 
inmediato del Alférez de la Es-
cala de Complemento del Cuer-
)o de Sanidad Militar D. Manuel 
?amón Rubán, queda rectifica-
da en el sentido de que sus ver-
daderos apellidos son Ramos Ru-
bau y no Ramón Rubán, como 
en la misma figura. 

Burgos 24 de julio de 1937. 
Segundo Año Triufnal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

Continuación en el «errlelo 

Se concede la continuación en 
el servicio, con derecho a los be-
neficios reglamentarios, al perso-
nal de la Armada que a continua-
ción se expresa, por el tiempo de 
campaña y fecha de comienzo de 
la misma que se indica. 

Cabo de Infantería de Marina, 
con destino en las Fuerzas de El 
Ferrol, Manuel Grela Gende, en 
primeia campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 6 del mes 
actual. 

Cabo de Marinería, de la dota-
ción del Guardacostas «Arcila>, 
Gaspar Núñez Montilla, en se-
gunda campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 10 de no-
viembre último, por serle de abo-
no un mes y 22 días, debiéndose-
le descontar la paite proporcio-
nal de prima y vestuario no de-
vengados en su anterior cam-
paña. . 

Cabo de Marinería, de la do-
tación de las Escuelas de Tiro 
Naval Janer, Verísimo Pérez Lijo, 
en tercera campaña voluntaria, 
por tres años, a partir de 23 de 
junio último, por serle de abono 
tres meses y 17 días, debiéndo-
sele descontar la parte propor-
cional de prima y vestuario no 
devengada en su anterior cam-
paña. 

Cabo de Marinería de la dota-
ción de la Base Naval de Ríos, 
Cipriano Ferreiroa Yáñez, en ter-
cera campaña voluntaria, por tres 
años, a partir del 80 de mayo 
Último. 

Cabo de Marinería provisio-
nal, de la dotación del minador 
«Júpiter», Manuel Criado Pellón, 
en primera campaña voluntaria, 
p o r tres años, a partir del 10 de 
enero último. 

Cabo de Artllleris, d@ la dota< 
ción del Minador «Júpiter», Be-
nito Diaz Sanz, en quinta campa* 
fla Voluntarla, por tres años, a 

•partir del 30 de junio último. 
Cabo de Artillería de la dota-

ción del Cañonero «Canale]as>, 
José Pérez Pérez, en tercera cam-
paña voluntaria, por tres años, 
a partir del 22 de septiembre de 
1936, por serle de abono 11 me-
ses y un día, dediéndosele des-
contar la parte proporcional de 
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prima y vestuario no devengada 
en su anterior campaña. 

Cabo de Arriliería de la dota-
ción del Cañonero «Canalejas», 
Manuel Diez de la Torre Váz-
quez, en segunda campaña vo-
luntaria, por tres años, a partir 
del 27 de abril de 1936, por serle 
de abono ocho meses y cinco 
dias, debiendo descontársele la 
parte proporcional de prima y 
vestuario no devengados en su 
anterior campaña. 

Cabo de Artillería, de la dota-
ción del Arsenal de La Carraca, 
Fernando Márquez Ramírez, en 
segunda campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del día 27 de 
agosto de 1936. 

Cabo Radiotelegrafiista de la 
dotación del Destructor «Velas-
co», Manuel Samper Barrlonue-
vo, en tercera campaña volunta-
ria, por tres años, a partir del día 
7 de mayo último, por serle de 
abono tres meses y 18 dias, de-
biéndosele descontar la parte 
proporcional de prima 'y vestua-
rio no devengada en su anterior 
campaña. 

Cabo Radiotelegrafista de la 
dotación de la lancha rápida 
«Faiange>, Pedro Zárate Varela, 
en segunda campaña voluntaria, 
por tres arios, a partir del 31 de 
agosto próximo. 

Cabo de Fogoneros de la do-
tación del buque minador «Júpi-
ter», Tobías Rodal Correa, en 
cuarta campaña voluntaria, por 
tres añoSj a partir del 4 de sep-
tiembre próximo. 

Cabo de Fogoneros, provisio-
nal, de la dotación del «Torpe-
dero núm. 9», Francisco Filguei-
ra Matde, en primera campaña 
voluntaria por tres años, a partir 
del 24 de diciembre de 1936, fe-
cha de su ascenso al actual em-
pleo. Esta concesión se efectúa 
con carácter provisional, revisa-
ble en su dia al serlo todos l o s 
nombramientos provisionales. 

Fogonero preferente, de la do-
tación del buque-minador <júpi~. 
ter», José Cotelo Amor, en terce-
ra campaña voluntaria, por tres 
años, a partir del 19 de ^mayo 
último. 

Fogonero preferente, de la do-
tación del Arsenal de la Carraca, 
Alfonso González Conde, en se-
gunda campaña voluntaria, por 

tres afios, a partir del 27 de no-
viembre de 1986. 

Fogonero preferente, de la dó-
taclón del Arsenal de la Carraca, 
Rafael Luque García, en tercera 
campaña voluntaria por tres años, 
a partir del 6 de abril último. 

Fogonero preferente de la do-
tación del Hospital de Marina del 
Departamento del Ferrol, Andrés 
Ramayo Ssntalla, en cuarta cam-
paña voluntaria por tres años, a 
partir del 9 de septiembre de 
1936, por serle de abono tres me-
ses y 18 dias, debiéndosele des-
contar la parte proporcional de 
prima y vestuario no devengada 
en su anterior campaña. 

Fogonero preferente, de la do-
tación del Arsenal de la Carraca, 
Manuel Mora Manga, en tercera 
campaña voluntaria por tres afios, 
a partir del 13 de octubre último. 

Fogonero preferente de la do-
tación del Arsenal de la Carraca, 
Alberto Montero Nieto, que dejó 
extinguida su octava campaña 
voluntarla en 7 de marzo último, 
se le concede la continuación en 
el servicio por diez meses y cin-
co días, a partir de dicha 'fecha, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 42 del vigente Reglamen-
to de Fogoneros. 

Fogonero preferente de la do-
tación del Guardacostas «Ardía» 
Emilio Collantes Quintero, en 
primera campaña voluntarla, por 
tres años, a partir del 7 de octu-
bre último, echa del ascenso a 
su actual empleo, debiéndosele 
efectuar los descuentos corres-
pondientes, según el artículo 21 
del vigente Reglamento de En-
ganches. 

Burgos 23 de Julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==EI Ge-
neral Secretarlo , Germán Gil 
Yuste. 

Anonclos Oficiales 

M i é de Moneda E x t a i e r a 

Oambioa de compra de monedas 
publicados el dia 27 de Julio do 
1937̂  de acuerdo con las dlaposl-
cionea oficiales: 

DIVISAS PROCaDENTES DB BXPORTA-
GtONES: 

Francos 83*25 
Libras 42'46 

Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Plorinoa 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 

n 
144'1(1 

4'W 
381 
2'fi5 

SO'OÍ 
2'lí 

2'U 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS V O » 

TARIA Y DEFIKITIVAMENTK 

Francos 4rB!i 
Libras 53'ffi 
Dólares 10'7Í 
Francos suizos 246'4I) 
Escudos 48'2li 
Peso moneda legal. 3'3ll 

acOtUec"* 

Exorno. Ayuntamiento de Bilbao 

Goncorao para lai obras de conslrnodln li 
una patadera frente a la calle del Conde íi 

Mirasol 

Es objeto del prfeBenfe 
Bí. contratar por concurso enln 
constructores aedicados IfliM 
obras, la ejecuctón de iH consIniC' 
cIAn de uh pasadero para peal» 
Bes en hiaar del destruido pnen» 
Ide San Frandsoo, con brrefilo < 
las condiciones que Ta oonfimiaclM 
iae esTtóclflcan, las dlmensionflí] 
«•detalles que seflalan los pJajM 
ao obra, y planos y cubleadoM 
del proyecto . '' % ' '' ,, 

ne^lrto en dichas obiíflj, en ̂  
flo lo no módlftcado por las coM 
dones insertas en este 
ño lo que pfevlene el plleaf S^ 
mi vlfiente. pora Is «mWsdM 
a® pbras públicas bproba^oX 
R. T). de 18 de 

TJa, dase de las unidades ne» 
BlarlflH es IK fltfurada en la J l 
guíente, Indlcáiidose tflmb» t® 
aia el volúmen ftprorfmMO de ̂ í̂  
tía unidad. ! . « íW 

Las obms noi pw l̂stas » ^ 
ttarto B predos « n f ^ f j ' f t 

do 

i 

«ñ 

lasi 00010*188 , 
radas en presupuesto ^ a 
yecto y ¿ubicacíto p a i ^ ^ / , 
aa caso Bl resultan iK i 

Uas condiciones 
is unidades en lo no m o * 

He horuügottós, « ^ ^ i i ü u V í 
las para oadi» wwa ^ 
pliego de 
Se «iDeusfco y ía ' '"AI Í»* 
oonstnidiva locar, dflfo de j 
ten aquel documento, M' I,,' 
euen lB d e l «Í^'rpiirí 
aos los H'ftSÍos 
la ©jecudto d o V obra» ' » 
do iwr eUas el valf ' ' ^ ' ' 
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.fldos "en I« lísíR TpoT (61 ofrecida 
,j|n aumiíHto ninguno de ianto pol 
fento de benedclo ds contrata, 
p s relacionen valoradas^ soráll 

J n o e r a l e s , ' . . ' ' 1 ' 
|El concursarifia deberá presentar 

la Secretaría del Excmo, Ayun-
jiiienfo su lista de prodos en' 
fb« cerrédo y lacrado hasta las 
¡torca horas dol día que sifía en 
fez al de la puliltcadón de este 
jiunclo en el «Boletín Oficial del 

ado». 
IEI ooncTirpflnte presentará, Bsl-
¡tsmo, úna listA do referenclñ» de 
Ivai por él etecufodas análotfas 
lias que son objete de este lanun 
lo de concurso. i 

ÍEl Ayuntamienito prestará ftl con 
itlsta. libro de (fastos, para él 
wiclodelas obras dos camiones 
transporte, con su personal. 

lAI recibir el Exocmo. Ayunta-
nenfo la lista de precios ofrecidai 
br los proponentes elidirá libre 
ntc el oontraflsta, comunicando 
proponente eleddo el presupues 

I resultante de la ¡anlicacíón de 
ps precios a las cublcadones del 

yecto. para que dicho presupneis 
sirva de base a la aplícadfin 

|n caso necesario de las oondldo 
>s del articulo 51 del. vigente 
liego p ara lia contratación de 
•as publicas aprobado por R. D. 
19 de Marzo de 1003. 

ComurJcada la adjudlcadótí gd 
mfratista, deberá oomenzar Tas 
iras en el' plazo de tres días si-
iierttes la tílcTu cwmunlcadón, ter 
nándolfls totalmente en el de Í6S 
s naturales. i 
El adjudlcatarfo depositar», Kw-

garantfia dentro de los dtea 
siguientes a k faclu on q 

comunique el Eitcmo. 'Ayun' 
liento la íidjludlcadóo de las 

la DDepositarla Muníd-
1 en la Caja do Depósitos o m 
Banca Privada en Bilbao, él ira 
"•te dei 11/por loo del presu-
sto deducido de la apUcadóa 
ios predos de su lista & la cu-
idftn der adjunto lantmdo ea 

del Estado, en la forma 
""V «dmltlda o en DDeuda muñid 

Mta por todo su Valor nomi-
,̂Esta ¡íarantla le Berá devuel 

al Mntratista al practicarse Ha 
epdón doilnltlva. un ftflo des-
V m l s m J ' ^ P é ^ .provldonal 

«jada paríe de obras, üg 
. tScnica munldpal de las 

ew el ooncuM 
«í^iiíf'^®!^® ilumlnadóa y 
M í a , que se ftdjudioiarán poíi 

' W deberá, sin eaw-
wnWísta del p u e n t e ^ . 

talS partes de obm, 
Ú Z Í ^ ^ toslrücdon^ 

, bs tnunicíi^fll 

los Im 
'««¿8 éa Üaáns ^^ •^ü^be* caí 

Ies ffm ¡ftwtca Bl oorrespondlefl 
te contrato, asi como la oohtribu-' 
dón industrtal ^ue le corresponda, 
la cuyo pfectd, deberá presentar 
dentro del termino de treinta 
días hábiles siguientes a la adjudl-
cadón, justlflcaiido de haberlo V6-
rifloar/o, ' ' ' • I 

Si ©1 concursante necesítase acia 
radones sobre of detalle de las 
oft*as a ejecutar, podrá consultar 

las en las correspondientes ofíd 
anas municínales. sitas en la Alamo 
da de Recalde 94. I ' '' ' l l 

00NDI0I0NE8 FACULTATIVAS 

Pasadera para, peatones frente a ta oalta 
Conde de Mtraiol 

L'á ob'm n ijue se reílere esfe 
Iflnunclo, es la construcdón de una 
pasadera en lucjar de la destruida 
fren/e a la dalle del Conde de Mi-
rasol. sustentada en los estribos 
subsistentes de la misma, reforja 
idos convonfenlemonte para resistir 
la estnictura que ahora se pro-
yerta' I ' ' 

El rio »e salvia en una sola Iu2 
de '42 mefras entre muros de mué 
11® en orco trlnrtlrrulado de hor-
mi larn'.arfo apoyado fen los dos 
estribos que se refuerzan para re 
Bistir los empujes que produce la 
nueva estructura proyectada ien ar 
co parabólico de cuarto grado que 
permite dos circuladones latera-
les de orilla "a orfílla y af mlsf-
mo tiempo recibe aproximadamente 
** len su clave otra drculadón en 
ptolongadón de la que desciende 
por la calle del Conde Mirasol. 
El Iráflco de peatones se reali-
zará asi entre iaimbas mSrgenes, ^ 
gún la linea de huella que abraisá 
loasl el arco y laí* mismo tiempo po-
drá realizarse la drculadón desda 
la margen derecha directamente Id 
leí c&lle del Conde de Mirasol' 

Esta últimfl círculadón se ooía-
siegulrá medíante un tramo volado 
de homrlgón armado en Pl, que 
parte cerca de la clave sin apoyar 
ise er larco y está sustentado eU 
dos machos situados en ef muelle 
de la margen izquierda, entre los 
que queda un vano 'para permitir 
la drculadón que en dicho muelle 
pueda existir e induso el paso de 
tm gálibo de vía estrecha que jJüe 
día ser instalado en el Muro. ' ' 

Eí arco proyectado es triartica-
lado, consulníiio por 

tocho de espesor y 
de 70 por 70 

tíos y suprimiíndose'lna pleras sn 
"^perabimdantcs de la estructura me 
tálica de perfilado situadas sobre 
las rótulas, una vez realizado el 
hormlaoníído para conseguir el ar 
co triarflciflado definitivo. 

T.as rótulas de arranque estátí 
ritvadfts len los extremos de dos 
miénralas voladas del estribo que 
constltuven, asimismo, el acceso "en 
la n-isnta pasadera. ' 

Estribos.—E/estribo izquierdo c1 
mentado en roca, se refuerza por 
un trasdosado de hormigón apoya 
do en Ja caviicla, trabiando la 
obra nuev£>. la antigua por me-
dio de escnlooado y coronando la 
fábrica dos melrô ? por debajo de 
la calzada actna-' dwl muelle, para 
permitir en et" futuro la drculadón 
de un gálibo de ferrocarril bajo el 
Intraddí de la vlía sustentadora 
del camino horizontal que condu-
ce al tráfico deuda /a clave d<>l ar 
co a la 'cJálle del Conde de Mlrn-
Msol, por encima "del muelle do 
la Naja. i 

Estribo derecho.— Por ser du-
dosa su' dmentadóh so refuerza 
mediante ia adopción de una m.5n-
fiula de planta trapecial de 2,7 ms. 
de s-aliente en el trosdós deVestri-
I>o actual y '4 metros de altiirá 
sobre el paramento do Ja fábrica 
actual, apoyada en 38 pilotes Iticli-
nados ia 18 grados con la vertical 
que alcanzarán la roca de cimien-
tos de '4 metros de altura. Lotl 
pilotes Be construirán horizontal-
miente con 10 metros de longitud, 
necredSndose sucesivamente irisitu 
hasta alcanzar mediante hincas su-
cesivas la "totís subyacente, desca-
bezándolos ulteriormente y dejan-
do prendida su amadurn en Ut 
miSnsula adlcioTiíada al estribo. 

Estas- miánsulas traban en la fS» 
brlca antigua, que se construye de 
nuevo en la parte alta y están 
armadas para conseguir la resisten-
ida la la flexión que produce la roafl 
clón de los pilotes, i 

Arco propiamente dicho. 

ir do« anillios 
oónstanteS 

cm Ciada uno ootl 
tres íiótúlfts. tmit fetí la élave y doí 
lunto a Ui lineias del muelle. En-
tre efitoa dos anillos corre uta ta-
blero que sustenta la «soalinata y 
que va fealado por un escotillón' 
por debajo do Tta zonffl ocupada 
en plata por él trHnw> feh prolou 
gadón de Id dalle del Conde da 
MiriBoI . r • • r 

Los arooB «st'áti ícrmlados coB ar 
madura rígida que se utiliza piara 
leu montdje, fundonondo durante el 
húnuIgoDáido oomo túvoos lamstotra 

- _ ^ -Consti-
tuido como más arriba se indica 
por dos anillos armados ooín arma-
dura rígida, que se unen poí 
,im forrado continuo, era el que 'Sa 
lapoya m escalera por muretes lon-
gitudinales do 10 cm. de espe-i 
Sor separados 70 om., o sea. trans-
versales al cruce, de hormigón de 
250 kgs. d© cemento que Sustentan 
las tosas hechas con cemento da 
aOO "kgs. y de un grueso de 7 
Cm., con fiuperfíde de drculadóitl 
de lagregado de Oarburundun (Ja 
Q cm de espesor en Ta huella y 
lea las mifeiiolas de escalera. ' 

Lías oontrahuellas serán de Cá* 
Mque de hormigón de 900 kga. 
de, cemento do 10 por 12 cm. 
do secdóia oom lel "frente picado B 
bujarda. i r • > f^ . , 

Rótulas.—Serán de acero moldea 
do dd tipo do dllndro priHÍonera 
lentre dos cunas y igstas solidariza-
das con la armadura rlelda del arcd 
d® hormigón armado, mediante eJa-

'i, 
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Las róUítftS íf$n ctihlertas m'pe-
rior, totoral e ánfei"foment?, pck 
elementos de chB&R y, entremado 
melálicx) en forma de lapa de MRCS-
tro, restableciendo Ift coritítíuldípl 
¿te paramentos de la obra de fábri-
ca y pintado •en armonía con ell^ 
que SQ umiitkrán par» la visita e 
Inspección de las rótulas. 

Ménsulas de estril».—Empotna-
dfls en ei estribo, vuelan sobre la' 
vía g vían firmadas con pierfilado 
unido a la cama d« 1» rótula coH 
Ms mismas soccíonea 'del «roo pam 
repartir lo n»sulfant«5 qm 'él eíePce 
Bobre ei eftrl/;o. Dicho repifirto sa 
seguirá por vigas doblo T. «trave. 
sodas d« «niHo a anillo y unida* 
B ia «rmaduTiK ilnsltudlnal demiín-
sula» crue empuja contra «1 estribo 

^ transmitiendo la «eclón ejerdída poi; 
la rótula. TmnsverRalmente-ISusteín. 
tan los vuelos de los ensanchas de 
la escalera de acoeso. i 

Fáhrlcacíán o hínt» de pilotes.—' 
Sé fabricarán d© 10 mt. de I«rgo 
no permitiéndose íij hinca hasta 
transcurrido uti mes de ía .mold'eo, 
Se izarán con cuidado evltáiM^sa 
todo golpe 0tí su moVimtentó 7 ánsí. 
echándose, Mn ítbonarlos loí», qiM 
se agrieten en ^ transporte o hwi 
ca. Sé hincaráo con machina rfe 
viapor o laine ̂ e am» dÉi„2.50Q kga. 
de peso mínímo, cuídaíiíáo de 
la toclínadón de la hi<«;a sea la 
prevista en el proyiecto, hasta oojí-

seguir el rechaz» absoluto, ra-
hlncándóse después de ísaa^cer has 
ta alcanzar la roca y permitiéndose 
la hinca con inyección de agua. -

Serán de abono líi hinca y ©I 
valor del pilote que se» preclsío 
demoler por resultar sobrante poí 
la parte ídta,, pero "en todo ca» oi 
contratista construirá el pilote con 
la' longitud ordenada por la Direc-
ción Pacultatlvia de las obréis. r 

El lazuch® se abonará como to-
madura de redondo por su peso 
real, pero podrá ser de fundíciáa 
o forjado, pero no de chapa. 

Hormlgoniado deí 'tramo y del 
arco.—Los tramé! w hormlgonn^ 
rán oon el encofrado ordinario s««. 
lienlado por puntales, El hormlgoíoa 
do dw (iroo se realizará fflantfl-
nlendo la armadura rigíd» como 
arco emTOtrado mediante piezaa 
provisionales que consigan la con-
unuidad de las tíat/ezas'consiguien-
do la ri^doz de Ja larmaduM m 
la roña ocupada por Ift» r4tulfl<!, 1 

El ftgrftófátK^b 
ñim m fe iis f 
étipv^ m «i Mm, dá íGt^l 
y cad» «a dáveia», botmigo. 

en las cuatro dovolaá di los do4 
anillos que ocüpen posídlóa slméé-
métrica respecto el ojo vertical que 
pasa por ei*cSatriO del aroo y prima 
ro junto a ias rótulas, caminando 
desde ellas hacia las zonas situa-
das ,a la cuarta parte de la luz. 

Durante ei hormigonado del arco 
se calarán además, las rótulas pa-
ra evitar todo movln?lento. 

ániUoa ae homSgotiai^ BÍ-

rrultaneamonle con tas ríestras y 
una vez liberlad'as las rótulas, el 
tablero entre anillos y ios vokdi-
zos laterálos, ^ -

No se podrá ooroenzíaí i» horádgó 
Diar ©1 iítPoó hasta no terminia* to-
talmente la obra, de refuerzo de 
estrübos, 1 ^ 1 1 

El paramento exteifor visible de 
los hormigones armados será per-
fectamente liso, empleándose patia 
ello encofrado constituido por la-
bia nuieva miftchiherobrada con las 
juntas rejuntadas por masctíc y pin 
ladft ]« raadiera y y recubierta Bde 
más con papel parafinado por au 
.̂ftrtie de corttftoto cott ef hormIg<5iH 
Todos los elemento» resistentes 

mistentadores de !a teWnüóin del 
encofrado ,será.n perfectflmeñte 
gldos para asegurar la absoluta COIQ 
cideníía de las 'aristas del Intradós 
de las vigas Con las previstas m 
proyecto y «demás una «uperficíe 
perf0c4amenti{s lÍ9í. Estas tnrecattcío 
ses se aplicarán con t o ^ r i^r 

Ifl parte íle encofrado oorresp 
diente a los pammentos nslos 
hormifiiSm. " ^ V • 1. 

El «noofrado CrS colgíidto' de la 
armadura líglda por procadímlsnt'98 
que someterá w contratista w la 
mreccíón Flacultatí̂ j» de las obras 
y de modo crae la i i ^ g am í ^d . * 
huella de dicha suj'édíoíi en ü fKJr-
rsifióa diefltnitlvo sea ía inlnfo» po-
Sble, ! • r- -- I I 

Los agregados empteados en la 
ejecución d|i hormigoin gu© presen-
ten «sos naramentos visibles, seráa 
ée las mismas características exac-
tas, die la misma, procedencia y 
lacopiados previáraente e» volumen 
surícíénto i^ra 1» ejecución de di-
chas partes de hormigón, con bbje 
«to "de conseguir mediante la do-
láñcací'óín con mismo toehienio y 
la misma cantidad de egoa, un as-
pecto exterior que hiaga ím^roepti. 
Mes las jvmtns de honmgoin'ad'b. 

La armadura de hierro perMIádo 
dei arco, está «In pintar y no pra-
sentarál ningún resjaro de heírura. 
bre Dejpwi» de colocada la '«rm'®. 
dum rígida, colocará la ¡wrmadu. 
na do redondo, vigilando perfecta-
mente la situación relativa de los 
hierros^ las protecciones de horml-
g<5in crue lo recubra así como ta 
indeformabiaidad de la toniadura 
durante ©I hormigonado. 1 ' 

Pavimentos,—Se mantendrán ea 
los 'accesos los mismos actiialeB, rp" 
Mnt.éMiStes •'Bnft tría « imt^ . ^ 

fe 'fe i^mlk'ra te S'-TM ¡a '^iítíi 
«Q^nto dK «igiidgM^ ^ ^ i m d u U 
sobr« áé .hsspmigóá f 
murétés «a tí̂ fiao íiecto, dittxj'-
lamente ifipliciado sobra el íorjiado 
de hormlgán armado. " 1 

Urbanización. — LH nrbanizadón 
afecta en eí" proyecto de la pasa-
dera a l|a zonia correspondiente a lá 
margen izqulerfla en la calle del 
Conde de Mirasol, donde se propo-
ÍJe uniai Stigera modlflcadón de ra-
sante en la nampa ascendente y 
una desvî idó» ym^ l iadó» da ía 

¿íSl2 

escalinata que -vIíí ̂ ceso u la i, 
rida calle, oijlocándópc a ímboi 
dos-ide 'ésta, jardiiitllos; el dj 
derecha llegando Jiasti el] 
monto actual 'íi«l n u w 
far. y ©I de, la -Izquierda W 
parameilto dei iantepecto i J 
call'a del íJondíí de Miríjsoi tíém 
Bsa eona. 1 ' ' " 

Agua—El Ssigtía qu® se 
piam el «mias.'ad4 íierá duW 
autorizándosie lel 'empl«o de 
salada. 

Arenas.—Soto le tol«rtftrti tu 
wa llaminda d® playa en tos iieí 
mies <de miacizoa situados fueri 
agua o oon los hormlaonín 
contacto con n lagutt ae It 
y los Jiormigones wraadoi i 
constituido» tínicamente por 
caliza, oonsMerándoso «IDO . 
¡na el árido con granos menoi"}5 
«Seta milímetros de dimenslén, 

Guijo y gravlllsi.—Se emplea 
piara todos tote hormigones los 
procedencia calzía,. llamándose 
jo al árido oon tftmaflo compi 
do eótre 7 y 15 m/m, y grai 
al die tamiaflos compmtmdos t 
15 y 30 m/m. ' - ; f 

Oem«nto portlan'd, cemwto flj 
maya, hierro íserfíI'Ado. hiww 
dondo.—Cumpurán las ypescitp 
nes vigent'ds para su empI«D 
obras públiCáS. 

El empalme de las S 
no se toieraM m'ás que en 
©xtraordíniaríos ,ctrando' ef dlái 
de iástas sea superior H 26 « ni 
para dichos ©mnalmes se ñecesifí 
totoriza^ón tíe l» Direcdóa ñ^ 
tativa, Ttoa los empalmes d«» 
dondos Iñíerforos a 26 m/m »» 
laparSn '40 diámetros y pa«» 
üondos de üiimetro sgpwrj 
emplearán manguitos terraiados, 
gún las pre^aripclones fijadfls 
la coliecctóti de tramos (fe nom 
armado d» «afina o se «w' 
.électrtcami&tíle los 

larroglo « k» pretalpcwng J 
les de IR ÜOÍÓW de Infl8tií6W» 
m'an'eg. ' 

WediM ^ r » "Hgytn'ffi^fc^ 

ocjndidotffig íftcultfttlviü 
Ú® IDieusto. A-MU 

Morteros y hormIgoii«8.--CflV 
condición ¡básica de tpie ^ n 
gún caso la carga de roww 
fes hormigones a 28 ^ 
mienoT cuatro 

íiéMo, m lltít)3 tle 
litros 'de .arena, y 
ro 2, da 300 kfis. & 
720 litros de grilla / 
na. En todos los 
hormigón núm. 3, de ÍO; 12?J 
cemento, 440 litros d e j f 
de guijo y 600 de^CdiP'-
hor¿igon¿ de cí̂ ien o' 
vímenfos podrán 
loa da oemmta y 700 ÜW» 

Pili 
íl 
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V 
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con 650 lílw» de arena ^ 
jvk siempre ^ o s»»; limpia, exea 
de cales y ooncha».. 
ir» to^rclw fcortaigOM; 
le ins como paja la del 
QigaaaUo forjado, se atm-
^ 'coalratista a, las presmn-

de reparto progresivo dfi id 
ítm con l̂iliuctó por el Uoi-

_ _ cuüi <»rdfeiie iá pirecQtóJí Fa-
d« las obra<; ea into-

^ que, tsx prindp^, m 
¡m coRveadra pmcipalmeate 
k o w í ^ j o í ^ er aácüo d?l 
0 eí íorjado. interior, conü-
ido con los uervios de las vi-
por cap» svKesivas de abajo 

ia wTtoâ  ejecBtáQdo&e cada una 
las» esteriores sin tnte-

ipcióo, y vez termíaada» las 
Igas ei íórjftdo sup^rtoc oon las 
Qtas longitudinales de hormigo-

entre nervios coiñ^deütw 
Jimadarneute o>n las zonas de 

de mOBiéxito. ' i 
Vwjfcíüaeis de díménswn. Medi-
' y abono.-^Lft Uírtxjción Fa-

deiermiftará en cada «íaw. 
düm«uslóR bA do lUtvAT la 

ea eadA «Áa de si» p^rltó 
vOalmeuté «ii tiicijo de fii 

. empleado ea cada che obra 
Tüdtts Ifts obri^ » Aboaaráa a 

redas dp la lista o * ¡os con-
tt»rh9 quQ íijea pĉ r el vo. 
a de obra pevmenta eiecii-
(ffl l̂ s táhricat y pxoavBcíotieei 
ir el poso re^ en los óiéttüea 
Ufándose « tanto ahAdo el des-
itaie del tramo mefálioo subsis-

bte de la obra d^sliruida en la 
rgen izquferdR, ttdvtrtiénclósa que 
considerará como hormig<5in no. 
"do, ^ r la poca ciiftatía que 
1 y carecer d© encofrado, el del 
ri» del estribo tanto ina la nwr 
izqiiíerda como en la margen 

ipero too así el de la za-
lla de ensanche del estribo dere-
10, hablándose figurado por Sla 
no hormigóin m masa en l«s cu-

l 1 ¡,,1 
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168,00 m3, de excavación con 
libación en el trasdófl del muro 

muelle sobre el nivel de la 
lia marea. , ( , \ 

9̂7,29 m3. de demoUd6n de fá-
ĉas subsistentes de la escalera 
«igua sobne el attvel del muelle. 
212,95 m3. de demolición de fá-
te del festríbo antiguo sobre él 
w de media marea. , 
212,95 mS, de hormigón de 300 
,6. ea cuerpo del estribo. ^ 
278,00 in3. de hormigón para 

^ r de 300 kgs. en la zapata bo-
' el pilotaje. . r ^ I i 
55,860 m3. de hormigón parffl 
mar de "ÍOO kga. en pSotes 
05,860 m3. d« hinca de pilotes 

la rooa. i r 
ai.OOB ltg8. hierro wdondq 

en î mmdurB de la lapiata de filio-
TÓIE. " I 1 I . I. 1 í i . j 

13,348 k ^ , de hieiTQ redondo 
len armMura de pilotes. ^ i , 

.63,56 m3. horaúg'&a parj fir-
mar d.e 4ÜÜ kgs,' en miénsuia de 
iapíoyo votocifi «obre el estribo, i 
. .7.784,68 de hierro perfilados 
en armadura rí&da de unénsuiifl vo-
lada sobre el eütjüijo, ' ' 

1,080,58 kgs. do hierro redon-
do m iurma<iur% de m¡6tóula VQ-
lada sobre ei estriOQ, ; i 

ESTfilBO, IZQUífiRPO, f ! 

Diesnuuiiiaje del tramo, idctual cofx 
Bciiado d« raateilales. " i . i 

m3. de demoiidóin de lábii-
cas de ifts escaleras subsistentea 
fSiobi» el nivel del mueble. 
' 103,95 m3, demolición de íábti-

icas ctel estribo anUguo sobre el 
pivei, de la media marea, t' , 

,44.55 mü. dft demoJicióa de tí-
briqas deil éstrflx» aatigViP ŝ lsrft ba-
ianw y si buvei de íaimedú 
marea. . f^ , ; 

157̂ 95 rüi3. die e«cava«ión con 
mtibaciófii eo. el trasdó;» del rnupo. 
de muelle sobre el tuvel d« la me-
dia nwea. . , ' I i 

32,440 m3̂  de ê iciavAciióo coo enr 
Übaclón en ei latradás del vuro de 
muelle sobre 'bajami^ y, wja el 
iiiivel de la media m^raa. . i 

59,44 m3. de reileno. i , i 
378,20 m3. de hormigón die iSOQ 

kgs. en cuerpo da estribp, 
63,56, m3. de bormigiÓQ p&ra lar-

mjar de 400 kgs. en laáiisula voladja 
sobre el estribo. , " " , i 

7i 784,7 kgs. hierro perfilado de 
armaduna rilada en méidsuJja volada 
jsobre el estribo. ' 

1.080,6 kgs. hierro redondo esa ai 
madura de iia méiOsul̂  volíada so-
bre el estribo.. , ' i 1. • 

P A V I M E N T O S . 

ARCO Y F-ORJAOO. ( I 

55,50 m3, de bormî óin para 
larmar d© 400 kgs. en arco, voladi-
zos, íorjado y riostras transversa-
les, i i I I ' . . . I ( 

,17.300 kgs, de hierro perfilado! 
len larmadura rígida paiia ei aícic» 
y riostras transversales. 

3.600 kgs. do hierro r^ondo« eu 
armaduiia de arco fbrjadoi y voladi-

Í O S . . i ( . í - ^ 1 J , 1 . I 

PORTICO Y TRAMOS. ¡ l ' </ 

2.078 m3. die .̂ Hormigón de áOO 
kgs. para armar en piwes. , 

19,10 m3. de hormigón para lar-
mar de 400 kgs. en vigas. i 

7,33 m3. de hormigóíi para ttC-
mar de 400 kgs. en forjadg. 
, 338 kgs. hierro redondo en Bí-

madura de pilares. i , 
830 kgs. hierro redondo ea Bi-

miadura en empotramiento. 
4.634 kgs. hierro redondo BU DX-

madura de forjado. ' > i j ( 

148 m2, de superficfe de circu-
laclón de agregado de carborundun 
en mesetas y peldttftos, sobre losa 
de bormigonaclo de 7 cm. apoya-

fem tábiqulUos de hormigón de 
10 cm. V ( I I 

60 m2. de supcríTcTe de círcu-
ladón de agregado de carborundun 
en toesetac y peMaOos sobre lom 
de hormigenado ote 7 'apoyada 
en tabiquíllos de'hornágón de 10 
cm. en ménsulas voladas de estri-
bos, Í I 

55̂ 0 m!2. d!$ («iperflde de dmi-
lación de agregado dé carborun-
udun directamente aplicado sobra 
forjados de arco, ©s decir sia iofiias 
mi tEibiquilIos. , t 

293 ni, í, s. de- contrahueUa de 
tabique de íiormígón de 10 por 12 
ci^ can el frenift picado a bujarda. 

56 m2. do tóvaale y reposición 
del pjviqieníio de asfaltó fundido 
d® aaer«¿ to laf margan derecha. 

96 m£ de kvant© y r^sicióp. 
del pavimento de jvdoquinado con 
BU t^mtiisipi 0a. la margen derecha. 

dAFT^RíA. I ' ̂  ̂  

26 roétíos cuadrados de chapado-
fede 10 cm. 'de caliza de Deva o 
«imilai:, dip un metro do Altura de 
hilada y 0,60 metros de soga, m 
pilares margen «zquíerda, 

5 m«tRos cúbicos de sillería Usa 
de parameato curvo de caliza de 
Deva o siníilar de 0,60 metros 
de Üzóo, «n pilares margen íüquier-
da. i\ ,v • I . 

10 metros cúbicos de dllería ca-
lida de Deva o similar, labnada 
la cuatro fcaras, eía pedestales .de 
¡acceso a la escalinata margen de-
redi^^e^toques de 1,50_m3. a ] ^ 

ROTULAS. l- T- r I ' I 

9.000 kgs. de acero moldeado 
en rótulas, incluso accesorios for-

Íados y pernos de sujeción inoxida-
>les a la armadura rígida del arco 

2.000 kgs. de calderería metálica 
de chapa enriada y chapa fina y 
con entramado de ángulo en regis-
tros y tapamontos sobre rótulas. 

Nota.— lil concursante ofrecerá 
además en su lista de precios, los 
de hormigones con y sin inclusión' 
del cemento; los de kilogramo de 
acero perfilado y los de kilogramo 
de acero redondo con y sin inclu-
sión del material hierro, y el me-
tro cúbico de sillería con y sin in-
clusión del suministro de piedra 
por si el Ayuntamiento prefiere des 
glosar dichos materiales de la adju' 
dicacíón y entregarlos al lc(o>ítía-
tista, ( " • N A 

Bilbao 19 de julio de 1937. II 
Año Triunfal, El alcalde, José M.a 
do Arellaa, ' j. 
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Mombuey 

Popa Gabriel Igjesiaa ^artot., siatc-
, ftmto de lA üutordia. civil, Jine? 
'iiuisu-uctdr: djeJl ¡aúi-
mei-o 18 de 1937̂  sobiiQ nes-
püMsabiiiciad civil coíitna jEfii. 
íaoiio Mozio í̂ificudeTO. 
VoK ci ©reseiate mdicto^ ciU^̂  

ílamgt, y eaipjjaw> a jbBiii"lnio Mo-
160 üscuclBru.,Bttra que e» lel térr 
mino de ocho días Mtiiieo ocMn" 
pareücia len lesio Jiu^adO:^ sit<> 
pn ei cuartel d® la (jruardi'a pi-» 
vil de ieste pruesto, con .el i i n 
da prcisLax: declftr¡aeióía piersoiniai 
o eor. t:sci-ilü„^Bí»na taiLeauia 
'y eruebe su dieiwsa io cpiie íífií-

time p;:ooedieial)e. 
Uudo m Mombüi^x ^ üe 

pbrU de 1937. , 

A i hama efe G ranada 

Alhanifl de Gnaaad^ . l ' 
JDon Jeróaime Castillo Prado», lp,od-

delta! Juez de instíuccíóp, d« ,ests 
Ijaríido. • ' > 

POP ia presente requisitoria y. po-
mo, compneatLido en eí artículo 835 
de ̂  vidente ley de tíijuíciamiijato 
crimiiiki^ se cita, llama y emplaza 
la Juan oiarcía Aguado (a), Lelmuria-
Josó JSavas Mai'Líiiez, Francisco Mar. 
tíu barcia (a) MarianMo; Anloaio. 
García iteiíunero (a) tiijo uncar-
macion ía Aguja y Jt< rancisoo 'Pave-
ros ji,\eiameru,. de 25, 25, ¿4, 18 y, 
20 anos dio edad, naturales de Ja-
lar, vecino dé Jalar, ĉe proiesíón 
del campo, domiciiíados úiiimamen 
t'o en Jaiai", ignorándose las uemas 
cü-cuoslanclas personales de los mis 
mos. 1 . I , 1 , 

Cuyo actual paradero se ignora, 
pai-a que dentro del lórmino de 
uiez días siguientes eí en que apa-
rezca inserta esia requisitoria en la 
Kauio urooada y en eí- «Jtíoietia 
Oüaal del listado» de Burgos y 
en ei'ds la provincia, comparezca 
en ia Sala Audiencia "de este Juz-
gado a uolüicarles auto procesa-
miento y constituirse en prisión 
en el sumario num. 37 de 1936 
que en ei mismo se sigue sobore 
coacciones y aUanamieñlo de mora 
ida. contra ,los mismos, aperci-
bi'yidoije que de no comparecer se-
rá dsplarado rebelde y le parará 
lex perjuicio que liaya, lugar en de-
jrecíio. 

Al propio tiempo, ruego y encaí-
(gO a Jodfls las autoridades, tanto 
civiles oomo militares e individuos 
da ia policía iudiciial, que procedan 

51 m la aircol da este bm-
I V . " T ^ 

IJado «n 'Aihama do Granada a fl 
de iuÜQ de 1037. — Jeróíiimo Caa-
UUo. — El sectBtadQ - hahUltado, 
Juan SiáucliiQz. i ' i i 

¡Qon Jier̂ tutniQ CmtOlQ ProdoK. liodf.. 
delial Juez de iostcucdón oe ^te garUdiO. , s 

or la presente ¡requisitoria, y oo-
mp, oompnendido en eí articulo 838 
de ia vigente iby de Eajuíciamiento 
(Crimimaí, se cita, lljama y .emplaza 

LInocencio Negro Gordo, ̂ uan Mo-
ca .Cabeza» ̂  Aadrés Navarrete tía 

pejOn Manuel García Molina y Mi-

fuei Earrítntos. Sánchez, de 20, 17,-
.17 y 17 años de edad, aatura-

Jes do Ŝ anta Cruz del Comercio, el 
primero y los cuatro restanjies de 
aiham« de Granada vecinos de ia 

y Magdalena 
resa-Francisoo y CjasUda-Antonio y 
Cai'meu, respectivamente, 
dos lovlos últimamente en esta ciu-
dad. , ^ , : ; I 

Cuyo actuai paradero se Ifenons, 
ara que dentro del término de 
iez días siguientes al en que apá-

iiezca inserta esta requisitoria en ln 
Radio Granada y léá ei «Boletíu 
Oficia.-"del listado» de Burgos y 
en el de la provine^ comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz-
gado a notiíicai'ies aulo procesa-
miento y constituirse en prisi<3in 
en ei 'sumario núm. 6 de 1936 
que en el mismo se s%ue sobre 
robo contra los mismos; apercibián 
doie que de no comparecer serán 
declai-ado rebelde y le pararáá el 
perjuicio que haya lugíar en dere-
cho. -• , ^ 

Al propio tiempo, jniego y encar-
do a todas las autonuades, tanto 
civiles como militares e individuos 
de la policía judicial., que procedan 
a la busca y captura de referidos 
procesados poniéndoles sí - fuese 
habidos IA disposición de este Juz-
gado y en Ja cárcel de este par-
ftdo. r 

Dado en Alhama de Granada a 5 
^e julio de 1937 ~ Jerónimo' Cas-
tillo. — El secretarlo - hiibilillado, 
Juan Sánchez. ' > 

que .d€ntró del tínnlM dJ 
Bz dlaa siguieütes af r ' 

TOzca níserla esta cequislio, 
lliadiQ Gritmada y ea el lUoi» 
ülicisu dei Katado» de Buriiw'l 
pn el de la proviacía, comnanM 
len iia Sala Audiencia da csiii jgi 
gaido 0 uoüücarle autQ { 
aúento y constituirse en 
m él tiumiario, oúm, 5S da li 
que en lei ínismo sq sigue m 
tenencia de armas, contra el L 
roio^ apercibiéndole que da wj ( 

necer seráá declarailoi wWi 
p,ar,iu:.4 ©1 . jíerjuiclc» que 

jar ea derecho., 
Al Rropiu tiomjso,,ruego y w 

Î Q a -Vodĵ s la» autoriua(i«ii, .ti 
(CivitOH oomQ militares e iatoldi 
de i i policía JudiciAî  que iirocet 
a lüt busca y cuptui-a ^ teU 
procesiado, pionlándole U futí 
hiabido. a disj^sición da este Jiu 
gado y, en Ia e4rcel de este 
tido. , • 

, Uado len Aihama de Granada al 
de julio de 1937. — Jerónimo C"' 
tillo. — • El (secHJláaa'- •hflbillií 
J,uian Sunches,, i > 

la la busca y captura de referldoa 
procesados poniéndoles al fuese 
b«bid(M a d^fioslelóa .dfl ut« 

Don Jerónimo Castillo Prados, accí-
deltal Juez de'lnstruccíón de este 
partido. ' 
Por ía presentó requisitoria y oo-

mo comprendido en el artículo 835 
de la vigente ley de Enjuidamlonlo 
criminal^ se cita, llama y emplaza 
B Jerónimo Ramos Ortigosa, de 30 
aaos de edad, natural do Alliama 
de Granada, vecino de fa misma, do 
profesión del'campo, estado ca-
sado, hijo de Juan y ' Ana, domici-
liado últimamente en esta ̂ ciudad. 

,Cu;y:ai Mua> paradera i« 

Don Jerónimo Castillo Prad 
, deltal Juez de instrucción 

parüdo. - r, 
Por ía presente requisitoria yt 

mo comprendido en ei articulo f 
de ia vigente iey de fcajiucianá 
criminal, se cit^ liáma y emplai 
a Juan García García, da 27 
de edad,, natura» da Jalar, yi 
do Alnama ûe proiesíón del 
po, soltero, nijo de Francisco y I 
nuela, domicúudo, últimamente i 
esta ciudad. ' ' 

^ uxiyo actuíu paradero se 
para que dentro dei término 
diez días siguientes ai fefl que i 
rezca inserta esta requisitoria e 
Radio Granada y en el «tío" 
üíiaai "del Estado» de BucgoM 
pn ei ds la provincia^ comparê  
en la Sala Audiencia de este J» 
gado a notificarle auto pror-
tt^to y constituirse en pí 
en eí sumarlo núm. 57 ds U' 
que en ei mismo se sigue "" 
hurto con^a e/" misino, apw 
dolé que de no comparecer. 
declarado rebelde y le parará' 
perjuicio que 'haya lugar en 
cho. • • N 

Al propio üempo, ruego y e 
a todas las aulorídades, 

- - Q índlviOT 

releri 
tu 

tívifes oomo mUílares s ía 
de la poücía judicial, que p 
0 la busca y captura de ' 
prooerado- ponikadole: -
Mbldo a disposición de esie 
gado y m ta cárcel de esto P' 
tido. 

Diado an Alliama de Grmdi/ 
de julio do 1937. — Jeránfnjo 
íülo. — El s/ecretariui - Iiíi''" 
Juan Sáaphíez. (A i 

9P74, 
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)m Jerónimo CasUUa Pradoa, Bod-gaBa áf texHaa las autoridades, .tanta 
Ideltal Juei 30 XiwtEucdán da «8tai|clvíl«3 oomo militaros e individuos 
I I í '' > iSdie la policía Judicial, que prooedaa 
i ̂ r la presente requlsftoiía y oo-^P I» busca y captum de referido 
o rompido e n ^ arUculo 838 .pro^'^do, ponitodole d fuesa 
^ r X a t e ley de Enjuídamleuto •jtaWdo a disposición de este Juz-

M dta, llama y emplaza J ^ y ea ta cárcel de esto par-

A t i a X t í m - r t ó o S e S I D«do en AlhamB de Granaía ¿ 8 
Ltov-S v S V i r ú Z ? do 'de iuUp de 1937. - Jerónimo Cas. 
S r a Mjo de A™^ . till¿. - n «asunta - b a W l í l ^ 
y Frandsca, wado. AomícSUj^a ' ^ ' 

JiDamente aa dicho pueblo. ^ Z « r « a o i a 
Cuyo actual paradero se IgnoM,^ ^ a r a g u í a 
ra que dentro deT término d e f j j ^ pj^^Q ^^ Pablos Mateo«, 

iz días siguientes ftí en gue »pa- u, ^gistrado. Juez de Primera 

X del E^taao. de Burgos y / gúmero 3 de ciudad. . 
eí do la provincia, comparezca i Por el preaejate edicto sfl citft 
la Sala Audiencia de este Juz- y a Casto López ExpójSdto,,ved-

i notlticarle auto procer- QQ que fué de Peñiiguieba,. our 

Zaragoza de Julia de 1937̂  
Jucas de insUirucclón. 

- a 

Jilo y constituirse en prisíó» 
eí sumario núm. 54 de 1936 
en el mismo se sigue sobira 

_ nazas y lesiones ,contra pl mJa 
o, aperciotóiidole que de no com-
ireoer seráá declarado rebelde y 
I pararáiá el 'perjuidio que baya 
igar ío derecho. , • 
Al propio tiempo, ruego y encar-
j a todas las aufoiidadesj tanto 
îles como militares e individuos 
I la policía judlcáal, que prooedaa 
la busca y caplura de referido 
ocesaflo, poniSndole sí fuese 
iklo a disposicióin de esto Juz-

ado y en la cárcel 'de este pai-
•ido. ' . > 
Dado «n Alhamla de Granada a ,5 
I julio de 1937. — Jerónimo Cas-
Uo. - El secretario - Ji^ültiado, 

Sánchez. v • 

on Jierónimo Castillo Prados, acd-
d«Ital Juez de lastrucdán de estci 

I "yartidp. 
Por la presente requisitoria y co-

no comprendido- en eí artículo 835 
e la vigente iey de Enjuiciamiento 
nnunaí se cita, Uáma y emplaza 
Josd Molina Viu'gas (a) El Gar-

"ticero, de 47 artos de edad, na-
•al de Alhítma de Granada, ved-
de la mlí.m% de profesion del 

¡campo, hijo de Bias y Juana, casa-
Ido domiciliado últimamente en es 
Ita ciudad, ' ^ 

Cuyo flctuaí paradero se ignora, 
P â que dentro deT término de 
lUfiz días siguientes al en que apa-

irezca inserta esta requisitoria en ía 
litadlo Granada y en eí «Boletín 
jOñcial del Estado, de Burgos .y 
|Bü el de la provincia, comparezca 
IBn « Sala Audiencia de este Juz-
Igado a notificarle auto procesa-
I miento y consUtuirse en prisión, 
Pi» eí sumario núm. 36 de 1933 
QM on ei mismo se sigue sob)re 

de morada, contra el 
I mismo, aperdbténdoíe que de Do 
compa^r seri declarado rebel-

I " y fe pararáá el perjuicio que 
»3[« lugar en derecho. 

« t i eo^ ruego y ipacw* 

yo actuial pariadero se igaora, 
para que ea térmiiao dP ochq 
días cQiatadoi$ desde lei sigui^m 
te al de la üasercióia ded pnen 
Beate m este periódico oficiáis 
y que sean hábiles^ compariez. 

. oa personalmelate o por egicci 
' lo para alegar y probar en su 
defensa lo que estime proce-
dente len el c^pediénté .q.ué sé 
lestniye con el paiimiPro 43 de 
1937,' para dedanar fldministrar 
men^ la respanaabilidad civil 
que se debe e x i ^ al mismo, 
como coHtsecueiacia de ^u opo-
sición 'al txiunlo del Moviimiento 
pacionol, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjui-
cio a que hubiere Xuigar En 
derepjbio. _ 

Dado en Zafagozia a 5 de iu' 
lio de 1937,—pablo de ,Pftbb. 
—El Secretaxio. 

Euseblo de San<á Teliciana Célimen-
diz, hijo de CecillQ y de Juana natu-
ral de .Borja, de 23 aüos de edad^ 
soltero^ domiciliado újtimamente en 
•Zaragoza, procesado por el delito de 
estafa, comparecerá dentro del tér. 
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 óe esta ciu-
dad de Zaragoza, sifo Democracia 64, 
duplicado, con el fin de constituirSB 
en prisión y praciticar laS atmás di. 
llgenclas necesarias en sumario que 
se inStniye contra el mismo y otra 
con el número 189 de 1936 con aper-
cibimiento que de no comparecer será, 
declarado rebelde. 

Al mismo tiempo se advierte a "ta. 
(lás las autortdades y ag¡enles ¡Íq ts 
Policía ""judicial procedan a la busca 
y detención de dicho procesado y 
ccaso de ser habido se le Ingrese 
en la pñslón de esta dudad a dls;. 
posición de eSte Juzgado y resultas 
Kttl expresad? sumorfQ, 

8 0 7 » 

Salinas López José, de 42 aflos, cs. 
tado casadô  d epríStesión u oficio dd 
Campo, hijo de Sebasilán y de Ma. 
rla,̂  natural <le Mediana (Zaragoza), 
domiciliado últimamente en dicho pue. 
blo jprooesado por la causo, número 
157 de 1936, sobre Infracción de ley 
de caza, comparecerá dentro del tér. 
mino de diez días, ante e«ie juz. 
gado de Instrucción número 3, Secre-
tarla del scflor Llzandra, para constU 
tulrse en prisión que la ha sldq 
decretada p'jr auto de la Audiencia 
Provincial ds esta ciudad, fecha 22 
de junio útltlmo^ apercibido que de 
qo cqmpM-eoer será declarado rebeldes, 

Al propio tiempo ruego y encargoi 
a todas ias auotrldadesu tániío civifes 
como militares y agentes oe la Pou 
lidia judicial procedan a la busca y 
Captura de dicho procesado y de aet 
habido le ingresen en la Cároel ^ disl-
poslción de este Juzgado y causa' indi, 
cada . 

Zaragoza 9 de julio de 1937—El 
Juez de Instrucción. , , | • i ., < 

Quiroga 
Vázquez Fernández JesüSj mayor 

de edad y vecino de La ̂ fraga en ej 
Ayuntamiento de Ribas del Sil, ig-
norándose laS demás circuní-íancias 
perbonales, y Carbaso X).eogracias 
mayor de edad y vecino îe Medos en. 
el Ayuntmiiento de San Juan de Río, 
del que se ignoran laS tílrcunjtanciaí 
personales, prooe;ad03 en ei sumarlo 
número 17- del año en cursó, por 
muerte, comparecerán en el término 
de diez días, contádos a partir de la 
fecha en que la presente se inscirte 
en los perlóclico^ oficfaieb, ante ex 
Juzgado de Instrucción de Quiroga, 
bajo apeíCibimiento de que si no IQ 
verifican les parará el perjuicio que 
la ley señ^a. 

Por ello, encargo a todas Tas au-
toridades tanto/ivileS como militares, 
procedan a la busca Me las referidos 
sujetos, poniéndoles, caso de ser ha-
bidos a dispoiclóns Qe este Juzgado 
de» Instrucción,, en el Deposito Mu-
nicipal de esta viíla. 

Y para su inserción en el ««Boletín 
Oficia!» del Estado ESpanoi tn Bur-
goŝ  se libra la presente nequlsltorî  
en Quiroga a 23 <te mayo 3e 1937-
—El Juez de Instrucción, Santiago 
Alonso,—El Secretario Judicial, José 
TabQ«4*.. i. i i I l ; , I . . . 



Joletin orieiai osi Estaao. 
-r T 

Talávera de la Reina 

Don TOfflás Péírea Valiente y MufJlz. 
Juez municipal, en funciones de Ins-

trucción óe este partido por 
sencla del titular jr hajlarse eji 
comisión del servicio ei interino. 
Por el presenté ruego y encargO 

a iodas laia autoridades, aM ' 0viles 
como militares y prd!en|0(̂  los «gen-
tes die la Policía .judicial procedan 
a la busca y ocupación tW metálico 
y objetos que Be aetallarán^ suslráídbs 
en la tarde del día veinte deí actual 
de la casa número 12 duplicado de la 
calle de Ubedas de esta pobjiacióíi, 
propios del ^c|no de ia misma An-
tonio Mafias Pérez, j>onI(«iidoloS, caso 
de ser habidos, a mi disposición 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se hallarsnijjl no jjBstflcaii sji 
adquisición legitima; pues así to ten-
go acordado ^ sumarlo número 34 
del corriente año que v«ngo SuaUui. 
darido por ef delito de robo^ 

Metálico y objetos de referencia: 
Ochocientas veinticinco pese&« eo 

billetes de! Banco áe España, distr^ 
buidos ^ Seis de cien pesetas y el 
resto ide cincuenta y veíncdinco, y 
do?den,ta)S pesetas en «onedas de pla-
ta de a dinoo. i 

Un reloj de señora de boisflloj de 
plata . 

Una gargaatllla oin crué de jijlata 
dorada. 

Un par de pendlen'fes d» ora de 
ley. 

Otro par de pendientes, también de 
oro de ley, da los llamados ««Africa-
na». 

Otro par de pendlenfes ^chapado, 
fantasía, con piedras. 

Un dije dorado oon Sos fotogra. 
«as. 

Dado eñ Talayera de la Reina a 
21 de junio de 1937—Tomás Pérez 
Valientfl._El SecretariOi Mlgud Al-
varez. ' 

La Almimia de Doña Godina 

Ortiz Cordón LcondO, mayor de 
edad, casadô  mecánico; vednt) que 
fué de Oyarzun, donde tuvo su últimí» 
domicilio, y cuyas demás circunstan-
cias personales y naturaleza «e igno-
ran, comparecerá ante él Juzgado" de 
Instrucción de La Almunla de Dofla 
Godina en término de diez días para 
constituirse en prisión en cauSa nú-
mero 125 de 1935 sobre lesiones y 
danos. • i 

La Almunla 2 de juflo dé 1937.-ÍJ 

Jucí de Instrucdón, Manuel MartU 

Zamora 
I Pardo Romero Manuel̂  hijo de'Pa-
tricio y Encarnación, de 23 aflos de 
edad^ soltero, hojalatero, ambuíante 
y natural de' la Hiniesta, Im esta 
provincia,, comparecerá en ̂ término die 
diez días ante el Juzgado 'de InStruc. 
dón de Zamora, con objeto de ser, 
reducido á prisión decretada en la, 
causa número 50 de 1937 sobre hur-
to.̂  bajo apercibimiento da ser deda^ 
rado rebelde. 

Zamora 9 '<¡k itillo de 1037.—El Jues 
de InstruWóji. 

La Corufla 

Msrtfin. ae 1» Fuente Maiau«l 
(a) Pintor, vecino d.e Prta.vioi 
en término inxiiniciparile Catñ 
bre^ cuyaa demáis ciroupaistian-
cía« isfe íf^iorian^ procesado en su 
ínarlo 410 He 1936 por robo^oom 
parecerá dientro diál lérmino dé 
ocho días Wte el Juzgado (te 
InBtruoción diel disjrito' de la* 
Audiencia de I» Conuflia qpiaJaL 
dio de Justicia) con ol^ieto die 
ser indagado y reducido a pri-
BÍ<5|B,; previniéidote que 4 no 
comparece será dieclaxíaflo rw-
belide y le parará el perj^uicio 
a que hayta lugBr . . 

La Coruñia a 9 de Julio de 
1937.—Eí Juez Luis LópesEc-^i 
Secretario^ Andrés Bolado . 

Pamplona 

Martiaaz Lem»,. Qenón, íW 21 
Sfios de ediad, hijo di8 
Serafín y Concej^ióii, natural' 
:/jái& Urroz y vecino de lesta ca-
pital y Troyas San Juw. Jesi^ 
de 19 Años de edadd, güiltlQra, 
obrero ,hiio de Babil y de Ro-
salj^ natural y vecino de fipifca 
ciudad, cuyos paraderotsi jpa ijg-
norsn, procesadiois. en oausiai que 
se k s sigue oon lei número 572 
de 1933 por robo y tenfcativtai 
comparecerálQ ante el Juzgado 
de Instrucción de Pamplona w 
el término de diez días fl consi-
tiluirse en prjsHón provisional 
por indicado sumiarlo, laperci-
bidos que de no hacerlo s^rán 
declarados rebeldes; 

Parpplopiia 8 de Julio deí 1937 
—Eí Juez de JjnstrucciiSn. 

Tetuán 

Don Luis Saliaziar Rubio Jues 
de Primera instpiacia % lust-
trucción de este partido. 
Por la presente y como oom-

inreiidido an el númiro senui&do 

lartfculo selsicImtQs diez y o™, 
del Código de ProceínmlíT 
CiÜmii^ vji^^te ej^ 
de Protectorado^ se cjita, U™, 
y emplazía la Antonio Sánchhl 
Gómez (&) cEi,Motril y elptel 
dero, vecino ^ e fué de 
capital, hijo de Francisco y di! 
'CoBcepcióa natural de Motridil 
38 años ^ ediad ¡K^I 
y profesión panadero, y cuwil 
Bidual pajnadero se teJconott 
pana que dentro diel términoS 
dnco días sSguientes al de lt| 
publicación de ia nnefieii 

ípiarezcia «nte esfe 
'jnoi.^ constituirafe en p^óu 

Y responder « loisi cflpgos qm 
le resultan lel «misrio aúnin 
360 del «ño 1936, que coialrM 
mi«mo ins:|truylo por el deGlo 
de desobediencia, bajo a^Í 
miento que de no veriffcarlo 
Oentro del término ñjado seri 
judeclarado rebelde y la pai( 
rá el per jípelo quie bubionl 
gar en derecha 

Al propio tiempo ruego y en I 
cargo a todas laisí «utoridiideil 
tanto civllies como niiiB̂ ter(fiíy| 
policía procedían a P buscíjl 
captura del refwido prodasadíj 
y caso de §(pr habido lo trasí 
den a lia cárcel de esta daiiiüii, 
dándome cuenta de habvtrlo vt'] 
rifioado. 

Dado e^ Tetuán s 5 dlQ , 
de 1937.—El Juez de PrimW 
Imstancia e loEdruccióp, Luis Si 
IjazliD ^ l i^Bl 

Melilla 
Dolores García VaJero, vecli? 

Oe Melilla^ con domicilio m « 
Refugio,, hija Üie Sslvtador y (i« 
María natunait de Grantada, de ® 
años de edad, de «sitado viû  
y ae profesión s'ua laboi^, ín-
cartada 'en ciauisa número 221 <i® 
este año que ¡Mi insitruyo pw ^ 
sea contra el Ejército, comiía¡« 
oerá ante eí Comia^ t » t»^ 
tillería. Juez MililBr d® 
d a don Vicente Estévflinte <» 
Plazj» en el término de ocW 
días.» contar de P 
publicación de est^ W 
ria bajo flperdbimlepto qu^ 
no verificarlo dentro del f ^ 
no fijado^ será d e d ^ ^ 

25 tte junio J ¡ ^ 
El Comandante Jujz 
Urgencia. Vicente E r t é ^ 

Imprenta Pfovíníiil 
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